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Acuerdos de la extraordinaria de 2.8 convocatoria de 18 de Mayo de 1917 

Presídencia: Excma. Sr. Alcalde, :Marqués de 
Olérdola. 

llustres se1iores Conccjales a.sistentes: Balañú, 
Arroyos, Rcventós, Calderó, Llopis, Almirall, 
Andreu, Cardó, Graüé, Colominas Maseras, 
Vega, Cirera, de 1\.Iesa, Gili, de Fortuny, dc 
Busquets, Callén, Munné, .Moralesj Puig y Al
fonso, Ulled, Rov ira, Bofill, de Riba, Vila 1la
ricges, Vila Moliné, Cararach, Fusté, Rogent, 

. Rita, Lasartc, Dur!tn y Ventosa, Rocba, Polo, 
Ribalta, Cuadrench, García, Burrull, Dcssy, 
Mauri, Martí, P~gés, Jover, Soler y de Llanza. 

Dcspachóse lo síguiente : 
Dictamen de mayoría de la Comisión Consisto

rial para el impulso de obras extraordinarias, pre
via sn consignaciún en Prcsupuesto, proponiendo : 
1.

0 Ç}ue sc apruebe la lista de las obras y serv1-
cios para cuya realización o prestación se formara 
un presupuesto c~pecial en cuanto pueda contarsc 
en firme, mcrced a Jas gestiones a que se refieren los 
extrcmos :;iguientcs, con los ingresos especiales ne
cesilrios para a tender a la totalidad de los gastos que 
se ocasionen; 2.0 Que por la Alcaldia se proceda, 
con toda urgcncia, a invitar a }os seüores Dipu
tados por Barcelona y Senadores por la provincia, 
para deliberar acerca de Ja forma mas procedcnte 
_v dc proccdimiento que con mayor rapidez pueda 
!leYarsc dc ingresos especiales para el servicio del 
Presupucsto a formar en cuanto se cumplan las 
t:ondic ioncs cslablecidas en el extremo anterior ; 
3." Que para la 111:1yot efectividad de los acuerclos 
que se tomen, en vírtud de los dos extremos ante
riores, sc invite a una rem1ión, a la que se1·an 
convocados el Fomento del Trabajo Nacional, las 
C!tmaras dc la Propiedad y de la Industria y del 
Comercio, la Liga dc Defensa Industrial y Co
mercial, la ~ocicclad Económica Barcelonesa de 

Amigos del País y la Camara Regional de Coopc
rati\'as dc Cataluüa. Esta reuníón, y las dem:ís 
que sc estime oportuno celebrar, tendran como 
principal finalidad la de poner en directo contactò 
el crilcrio del Ayuntamiento con las aspiracioncs 
dc los distintos grupos profesionales y clases so
ciales dc Barcelona, para que la obra del Pre~m
puesto especial resulte una obra eminentemenle 
c1uclaclana; 4·" Que se traslade a Madrid una 
Comisión dc se1i.ores Concejales, presidida por el 
Excma. Sr. Alcalde, con objeto de gestionar la 
conccsi6n, en el plazo mas corto que sea posible, 
de los ingresos especiales a que se refiere el ex
tremo primera. Queda autorizado el Excelentí
simo Sr. Alcalde para proceder al nombramient.o 
dc dit-ha Comisiím ; el gasto por ello ocasionada 
sc aplicara al sobrante de la cantidaçl votada para 
analogas cuestiones en 5 de Octubre de I9I6, y 
que figura como Resultas por adiciún al Pre:-u
pucsto 'ígente. En lo que este remauente no bas
tare, se aplicar(¡ el gasto al capítuJo u, del Pre
supuesto vigente, hasta una cantidad maxima dc 
s,ooo pcsctas. 

Otro, dt; miuoría, proponiendo la aprobaciún de 
los cuatro extremos del dictamen de mayoría, 
pcro eliminando de Ja lista adjunta al primer 
extremo, las partidas de Ioo,ooo pesetas para 
$ubvcncionar las maquctas de la Sagrada Familia, 
dc ro.ooo,ooo dc pesctas para la adquisicióu de 
tern!nos para parques y plantación de los mismos 
y la dc 4.ooo,ooo dc pcsetas para contribuir a la 
Cl>nstrucci{m de un Palacio Real. 

Snbstiluycndo al de minoría, se aprueba el de 
mayoría climinando la partida cle 4.ooo,ooo dc 
pcsctns para contribuir a la construcción de un 
Palacio Real, qucdando subsisten_te la partida de 
roo,ooo pcsctas para subvencionar las maquetas 
dc la Sagracla Familia .r Ja de xo.ooo,ooo de pe
setas para adquisición de terrencs para parques 

~-z:...~¡~ . . .... . . . . . 



y jardines y plantación de los mismos, y modifi
dmdoTo, ademas, a tenor de las siguicntes en
miendas íncorporadas al dictamen de minoría : 
una, del Iltre. Sr. Polo, para que se consignen 
Ioo,ooo pesetas para la coustrucción de la cubierta 
del 1-Iercado del Pervenir ; otra,· de los llustres 
sefiores \Tega y Bofill, para que se consignen 
300,000 pesetas para la adquisición de obras de 
arte modemo, a disposición de la Iltre. Junta de 
:Muscos ; otra, subscrita por los llustres señores 
Vega y Rogent, referente a la adquisici6n de t.e
rrenos y construcci6n dc habitaci011cS destinaclas 
a substituir a los núcleos insanos conocidos por 
«Patio del A lea I de", etc. ; otra, subscrita por los 
lltres. Sres. Durím y Vega, para que se eliminen 
de la relaci6n de obras las parlidas para terminar 
el asfaltada de la Rambla, para !a canalización dc 
los jardínes del Parquc y para obras en el Cemen
tcrio del Sud-Oeste ; otra, que firman los llustres 
Sres. Andreu y Bofill, modificando la redacción del 
epígrafe «Habilitaciún y calefacción del cdificio 
destinada a Escuela de Música,, ; otra, de los llus
tres Sres. Bofill y Calderó, consignando 3.ooo,ooo 
de pesetas para la aclc¡uisici6n de solar y contruc
ción y habilitación dc un edificio destinada a com
pletar el .Museo Arqucol6gicQ y de Arte Decora
tiva; otra (modificada), subscrita por los llustres 
Sres. Llopis y :i\IarlÍ, referente a la construcción 
dc un nuevo a lbcrguc nocturna en terrenos pro
pios del Ayuntamiento; otra, de los llustres sc
fiares Martí y Colominas Maseras, consignando 
25o,ooo pesetas para dcrribar el cuarlel de caba
llería de la Barceloneta y construir en el cenlrC~ 
del solar de que se trala una escuela de artes 
marineras; otra1 subscrita por los llustres se
fintes Puig y Alfònso y Bofill, reJerente a la 
habllitaci6n de una nueva sala para veinticinco 
eufermos tuberculosos y de un dispensaria para 
enfermedades giuecol6gicas ; otra, del I1ustrc se
ñor Vega, interesando la construcción y habilita-

ción de un hospital para he1·iclos })Or accidentes 
del trabajo; otra, subscrita por el Iltre. Sr. Bofill, 
mocliticando la redacción del epígrafe «Nuevas 
adquisiciones e instalaciones en el Musco Ar
queológicon ; otra, que firmau los Iltres. Sres. An
dreu, Bofill y García, modificanclo las partidas : 
a:Nueva instalación del Parque Zoológico» y IIAd
quisiciones con destino al mismo» ; otra, subscrita 
por los Iltres. Sres. Andreu y Bofi1l, modificando 
el epígrafe «Contribuir construcci6n Palacio Bi
blioteca de Cataluña, que construïra la Diputaciún 
de Barcelc;ma» ; otra, ücl l1tre. Sr. Bofill, modi
ficando la redacci6n de ep5graie «Terminaci6n 
de las obras del Museo de Arte Decorativo1J ; 
otra, subscrita por los llt.res. Sres . Bofill , Calder{¡ 
y Andreu, referente a la construcción y habilita
ción de· edificios destinades a Escue las pómarias 
y a adquirir los solares correspoudientes ; otra 
(modificada), de los litres. Sres. Andreu, Bofill 
y García, referente a la terminación de las obras 
de construcción del ex Restaurant del Parquc ; 
otra, subscrita por el litre. Sr. Callén, para que 
sc consignen mo,ooo pesetas para llevar a efedo 
el acuerdo Consistorial de levantar un monumcnto 
a Miguel Servet ; otra (modificada), subscrita por 
los Iltres. Sres. Vega y Gard6, íuteresando la 
construcción y habilitación de un edificio para 
reuniones y fiestas populàres ; otra del llustre 
Sr. Duran, que dicc : crPara obras de construcci{Hl 
y habilitación de hospitales, sauatorios, asilos y 
demas establecimientos destinades a albergue de 
pobres y enfennos, 3.ooo,ooo de pesetas'» ; otra, 
subscrita por el lltre. Sr. de .Mesa, consignanclo 
15o,ooo pesetas para la construcción del garage y 
aclquisiciót1 de cinco automóviles de socorro, para 
accidentes en la vía pública ; y otra, que firman los 
lltres. Sres. Ga1·d6, Cararach y Jover, concebida 
en los siguieutes términos : «Que se consignen 
Ioo,ooo pesetas para la coustrucción de un nuevo 
mercado en Borla.» ' 

···················································································································································· 
Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 24 de Mayo de 1917 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de 
Olérclola. 

llustres seiiorcs Co11cejales asist.entes: Balaña, 
Arroyos, Reventós, Calderó, Llopis, Almirall, 
Gardó, Grailé, Colominas 1\Iaseras, Vega, Cirera, 
de Mesa, Gili, de Fortuny, Puig de la Bellacasa, 
de Basquets, Callén, 1Iunné, Morales, Puig y 
Alfonso, Ulled, Rovira, de Figueroa, Bofill, dc 
Riba, Vila Maricgcs, Vila Moliné, Cararach, 
Fusté, Rogènt, Rita, Lasarte., Durau y Ventosa, 
Rocha, Polo, Ribalta, Cuad rench, García, Dessy, 
Mauri, Martí, Pagés, Soler y de Llanza. 

Se ratificau los acucrdos de Ja sesión extraor
dinaria de segunda convocatoría celebrada el día 
18 del actual. 
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DESPACHO OFI CIAL 

Informe de la Co01isi6n de Hacienda señalando 
la consignación del capítulo n, arlículo 6nico, 
del vigente Presupuesto, para el gasto de soo pc
setas con que el Ayuntamíento acordó contribuir 
al entierro dél que fué director jubilado del .Ma
tadero General, D. José Arquer. 

DE ~OBRB LA ~lESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Dictamen de la Comisión de Fomento (Obras 
Públicas), proponiendo: x.• Incoar expedienle de 
e.'\:propiacióu forzosa dc la casa citada en la con-



fluencia dc las calles dc Pere Serafí, :Montseny y 
~an Joaquín ; 2.

0 Que por el Arquitecto Jefe de 
la Sección I. • de las oficio as de '(; rbanización v 
Obras, se formule la relaci6n de las fincas y prÒ
piedades afectadas por la expropiación ; 3.0 Que 
por el mismo facultativo se verifique el replanteo 
sobre el terreno de las líneas de la calle ·men
cionada, avisaudo por medio de anuncio el dia 
en que sc principieu las operaciones, para que los 
propictnríos interesados tengan conocimiento de 
cllas, a los cfectos de lo dispuesto eu la vigenle 
ley d<! Expropiación forzosa; 4.0 Que accediendo 
a lo solícitado en 17 cle Mayo último por "doña 
Luisa Rovira y Bastarrachea, se admita la can
tidad de g,ooo pesetas ofrecida por dicha propieta
ria para contribuir con ella a los gastos de la 
expropiación (segúu la misma expresa), y por lo 
que se entrcgara en su rua Ja parcela de aquel 
inmueblc que no ha de pasar a vía pública, cle 
demostrar clicha sefiora su condición de colindante, 
siempre que la expropiación sea de la totalidad 
de la :finca, como se propone en el e,:..-tremo nú
mero 6. Se acepte igualmente la oferta de aquella 
señora de liberar la finca sujeta a la expro
piación, de las cargas que pudieran afectaria, sin 
que dicha aceptación suponga limitación ni re
nuncia de los derechos cle la ley de Expropiación ; 
5·" Se autoriza a la señora Rovira para derribar, 
por sí y a sus costas, la :finca a que se re:fiere el 
extremo 1.

0 una vez haya siclo expropiada, que
dando los maleriales del derribo cle propiedad de 
Ja münna señora, sin que tenga derecho a otra 
remuneraci(m ; 6.0 Una vez la señora Rovira hay:l 
derribado· los inmuebles de su propiedad que dau 
fachada a la citada cal le, dícha señora procedera 
a reconstruir las aceras con losetas de cemento, 
hajo' las bases aprobadas en 1.0 de Agosto de 1915 ; 
7. 0 Que cuando la señora Rovira haya derribado 
v construído a la línca dc fachada de la:s calles de 
f;an Joaquín y Pere Serafí, los inmuebles de su 
propiedad, se te indemnice de las parce1as que pa
sarau a vía p(Iblica, que son de una superficie en 
junto de ochenta y ocho metros cuadrados, noventa 
centímetres también cuadrados, y su valor es de 
1,¡o6'o6 pesetas, según informe de la Sección 1.• 

de las oficinas de Urbanizaci6n :r Obras de 4 de 
Diciembre último. De todo lo dispuesto, sin per
juicio del examen y movilización de los inmuebles 
de la señora Rovira que debía presentar en el 
Negociado dc Propiedades, Derechos y Presu
puestos de la SC'cción de Hacienda de la Secre
taría 1!unicipal ~or si existe alguna carga o gra
vamen cxtrínseco o intdnseco, que, de existir, 
dcberñ ser ca11celada por la seiiora Rovira y a 
sus costas; y 8.0 Que una vez veríficado así, o 
dc no existir carga o gravamen de clase alguna, 
sc otorgue la correspondiente escritura de compra 
cuando el Exceleutísimo Sr. Alcalde lo disponga, 
hacieuclo efe<.:tivos, con cargo al capítulo g. 0

, ar
tículo 8.0

, la cantidad de 4,7o6'o6 pesetas por 
haher remuncrado la señora Rovira, en instancia 
de 19 del mes último, la cantidad de 2,ooo pesetas 
del montante que, como valor~ de las indicadas 
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parcelas, indicó la oficina facultativa, según ex
presa en el extremo 5.0 del presente dictamen. 
(Se aprucba con una enmienda del Iltre. Sr. Polo, 
en el sentido de que al extremo 5.0 del dictamen 
se le adicionen las siguientes palabras: «El plazo 
de tres mescs.») 

Otro, de minoría, de ]a misma Comisión, recono
ciendo que, en vista dc la instancia formulada en 
rg de J ui i o dc 1916 y en atención a los fundamentos 
de la misma, se conceda a la Sociedad anónima 
«Fomento dc Obras y Construcciones» una pró
rroga dc cinco mescs, a partir del día 21 del citado 
mes dc Julío, para la imp1antaci6n total y defini
tiva del servicio de limpieza pública y domiciliaria 
y ricgos de esta ciudad. 

Otro, de la misma Comisi6n, proponieuclo que, 
como rcsultado del concurso celebrado, se adju
dique a la casa «Esteva y C.·~~ la restauraci(m de 
los tres sillones con respaldo alto y catorce con 
respaldo hajo de la Tenencia de Alcaldía del Dis
trita X, tapizados en piel los tres primeros, que, 
a razún de 57 pesetas uno, importaran 171 pesetas, 
y con pana los restantes, que, a razón 28' 50 pe
setas cada uno, importaran 399 pesetas, aplidm
dose dicho gasto al capítulo 1.0

, artículo 5.0 del 
vigente Presupuesto. 

Otro, de la Comísión especial de Consumos, 
proponiendo se acuerde que, para cubrir una va
cante de Celador de la Administración de Impues
tos y Rentns, producida por defunción de don 
Antonio Buerba y Derman, cuya plaza es de en
trada, sca nombrado D. Florencio Torres Cu
eh illos, con el haber anual de J ,460 peselas, con
signaclas en Presupuesto. 

DESPAC H O ORO I NARIO 

COMISlóN DE GOBERNAClóN 

Uno, para que se encomiende a V. Tort y Ma
tamala, por ser SU proposición la mas \'entajosa, 
el suministro del aparato ortopédico que necesita 
la enferma de la beneficencia municipal Teresa 
Fern{mdez, por la cantidad de 100 pesetas. 

Otro, por el que, en atención a haber manifes
tada el Auxiliar del Cuerpo 1Iédico D. José Bas
sedas que, por hallarse enfermo, no puede tomar 
poscsión del cargo de Numerario, al que reciente
mente ha asceudido por antigüedad, se le concede 
una prúrroga de quince días en el pla.zo regla
mentario para la toma de posesión. 

Otro, por el que se concede la liceucia cle dos 
meses que tiene interesada el .1\iédico numeraria 
Dr. Duran, .r la de un rues que t iene iuteresada 
el Dr. D. Enrique Robledo. 

Otro, por el que, de confonnidad con el informe 
dc la l itre. Comisión de Hacienda, .se designa la 
cantidad de s,ooo pcsetas para la compra de medi
camentes y materiales de curación :r demas nece
sario para los Dispensarios que sostíene el Ayun
tamiento. 

Otro, para que se proceda a la elección de los 
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vccinos de Barcelona que han de formar parte de 
la Junta de Admin:istración del Hospital de la 
Santa Cruz, uno efectivo y otro suplente, en subs
tilución dc los Iltres. Sres. D. Carlos de Fortuny, 
Vocal cfectivo, y D. Luis de Llanza, Vocal su
plentc, debiendo los que resulten designados osten
tar sus cargos hasta 3 de .Mayo de 19r9. (Procé
dcse a la elecciém de referencia, siendo elegidos, 
en votaci6n secreta, los Iltres. Sres. D. Carlos de 
Fortuny, como Vocal efectivo, y D. Luis de 
Llanza, como suplente.) 

Otro, para que se encomiende a D. Pedro Bo
farull el suministro de los impresos para el Cuerpo 
Médico, intcresados en el pedido número 930, por 
la cantidad de 70 pesetas. 

Otro, para que se encomiende a D. Adolfo 
J uillard la construcción e iustalación de un n uevo 
reloj dc torre para la barriada de Horta, por la 
cantidad tolal de 2,4oo'3o pesetas, y que, fundan
dosc el Ayuntamiento en las prescripciones del 
artícuJo 41 de la actual Instrucci6n para la con
tratación de servicios provinciales y municipales, 
se solicilc del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia la competente autorización para pres
cindir del tdímite de subasta. 

Otro, por el que se destina la cantidad de 150 pe
setas para la adquisición de un palco en la función 
bcnéfica que se celebrara el 26 de este mes en el 
Coli:-;eo Pompeya, a beneficio de la Ambulancia 
segunda dc la Cruz Roja y Dispensaria del Patro
nalo dc aquella cntidad. 

Olro, aprobando lo siguiente : I.
0 Que se con

¡;ideren incluídos en los beneficios del jornal 
mín i mo dc 4 pesetas, establecido por la Junta 
Municipal dc Vocales Asociados al aprobar los 
Presupuestos vigeutes, a los señores D. Canuto 
Bretons, D. Francisco Barinaga, D. Agustín 
Rosés, D. Narciso Albert, D. Ra1nón Minguella, 
D: Antonio Sandaran, D. Pablo Casablanca, don 
José Cot y D. Mariano Mata, Escribientes de bri
gada, y D. José Masó y D. Juan Moliné, depen
clientes de la Banda Municipal ; 2.

0 Que las can
tidades dc 2,3ro pesetas y 520 pesetas que preci~atl 
para dar efectividad a esle acuerdo, se apliquen 
con cargo a los reo1anentes de consignación de los 
capítulos y artículos en que respectivamente figu
ran los intercsados, sin que con esta aplicación 
sc afecte a aquellas cantidades que, por corres
pondcr a plazas de amortización han de ser con
sidcradas como cconomía; y 3.0 Que la aplicación 
de dicho jornal de 4 pesetas se. haga a partir de 
1.0 dc Enero del año actual. 

Olro, para que se encargue a D . Pedro Bofa
rull, por la cantidad de 270 pesetas, los impresos 
que en pedido n{nnero 6,495 solicita el Oficial 
cncargado dc la Mayordomía . . 

Otro, pal'a que se encargue a D. Pedro Boia
rull, por la cantidad dc 4ro pesetas, los impresos 
que en pcdicto número 6,495 solicita el Oficial 
cncargado de Ja Mayordomía. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepción 
dc once trajes de verano y once gorras que, con 
destino a los Porteros de vara, se encargaron a 

D. J. Montaiia, por acuerdo de n de 1Iarzo úl
timo. 

Otro, para que se encargue a D. F. Gavila, por 
la cantidad de 1,124 pesetas, los impresos que en 
pedido número 6,493 solicita el 11ayordomo mu
nicipal. 

Otro, para que se encargue a D. Pedro Bofa
rull, por la cantidad de 832 pesetas, los impresos 
que en pedido número 6,494 solicita el Oficial 
encargado de la Mayordomía. 

Otro, para que se encal'gue a D. Eduardo Bosch, 
por la canticlad de r,868 pesetas, los impresos que 
en pedido número 332 solicita el Jefe del Nego
ciado Central. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recep
c'ión dc veintid6s abrigos que, con destino a los 
Porteros de vara, se encarg6 a D . J. Montaña, por 
acuerdo de 22 de Febrero último. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepción 
de seis trajes de invierno que, çon destino a 1os 
Porteros de maza, se encargaron a D. J. Montaña, 
por acuerdo de 22 de Febrero último. 

Otro, por el que, al solo efecto de los derecbos 
pasivos y con expresa exclusión de su cómputo 
en los aumentos graduales, se reconoce a favor de 
D. Carlos Ruiz Mruïoz los diez y seis años, diez 
meses y veinticuatro días de servicios que prestó 
con caracter gubernativo. 

Otro, para que se encargue a los señores Tort 
y Rufastes, por la cantidad de 1,725 pesetas, vein
titrés trajes de verano, con destino a los Orde
nanzas. 

Otro, por el que se contede a D. Alberto Ca
rn i Ilo y Mestres, Escribiente mecanógrafo adscrito 
a la oficina de la u Zona Neutral», un mes de 
licencia, con habe:&, po1· asuntos particulares. 

Otro, por el que se coucede a D. Francisco 
Soto López, Guardia Urbano, un mes de licencia, 
con haber,. por enfermo. 

COlVIISióN DE HACIENDA 

Uno, para que se encargue a D. Eduardo Bosch, 
por la cantidad de 93 pesetas, e1 suministro de 
4,ooo impresos para los servicios que se prestau 
en el :Mercado central de Pescado. 

Otro, por el que, en cuanto no se ha formulado 
reclafnación alguna dentro del plazo de cinco días 
a que se refierc el artículo 19 de la vigente Ins
trucción sobre contratación de servicios públicos 
provinciales y munícipales, se declara valido el 
acto dc la subasta que hajo el tipo de 2,1oo p~tsetas 
mensuales, se celebró el día 16 del actua] para el 
arriendo, por el término de diez aüos, del kiosco 
destinado a la venta de bebidas instalaclo èn la 
Rambla de Canaletas de esta ciudad ; 2.0 Se adju
dica clefinitivamente el remate a D. José Vallés 
Montserrat, mejor postor, por la cantidad de 
3,995'75 pesetas mensuales; y 3.0 Que se requie- . 
ra al concesiouario para que den t ro del térmi no 
de <liez días, a contar desde el que se haga el 
requerimiento, aumeute el depósito provisional 



que en cantidad de 1,260 pesetas consignó para 
poder tomar parte en la subasta, basta el 20 por 
roo del importe de la suma anual por la que le 
fué adjudicada el remate, formalizandose también 
el ingreso del depósito especial de s,ooo pesetas, 
consignada en virtud del artículo n del plíego de 
condiciones para la subasta, cuyo segundo depó
silo sera devuelto al concesionario una vez fumada 
la escritura, pagados los gastos y satisfecha la 
primera cuota del arriendo. 

Otro, por el que se legalíza el permiso solícitado 
por D. Damiún Figueras para exhibir muestras 
en la acera de freate a su establecimiento, sito 
en la calle de Valencia, número 145, durante el 
primer semestre del año actual. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicitado 
por D. Juan Matas para exhibir muestras en la 
acera de frente a su establecimiento, sito en la 
calle de San J or ge, número 2 (Sans), durante el 
primer semestre del año actual. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicitado 
por D. Francisco Alcacer para exhibir muestras 
en la acera de frente a su establecimiento, sito en 
la calle de San J or ge, número s (Sans), duran te el 
primer semestre del año actual. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solícitado 
por D. Salvador Franco para e..'hibir muestras 
en la acera de frente a su establecimiento, sito en 
la calle de Provenza, número 234, durante el pri
mer semestre del año actual. 

Otro, por el que se legaliza, a partir de rs de 
Diciembre de I9I6, el permiso solicitado por don 
Jaime Rubinat para colocar parabanes en la acera 
frcntc a su establecimiento, sito en la calle de 
Salmerón, número 137, durante Jos meses de Di
ciembte de 1916 y Enero a Abril de 1917. 

Otro, por el que se legaliza, a partir de 1.0 de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Pablo Güell Palau para colocar paravanes en la 
acera f rente a su establecimiento, sito en la calle de 
San Pablo, número II4, durante los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1916 y Enero, Febrero 
y Marzo de 1917. 

Otro, por el que se legaliza, a partir de 1.
0 de 

.Enero de 1917, el permiso solicitado por D. Canu
to VilanO\'a para colocar paravanes en la acera 
frente a su establecimiento, sito en la calle de 
Cortes, número 522, durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo del año actual. 

Otro, por el que se legaliza, a partir de IS 
de Diciembre de I9I6, el permiso solicitado por 
D. Baldomero Carbó para colocar paravanes en la 
acera frente a su establecimiento, sito en la Ronda 
de San Antonio, número 64, durante los meses 
dc Diciembre de 1916 y Enero a Abril de I917. 

Otro, por el que se legaliza, a partir de rs 
de Diciembre de 1916, el penniso solicitado por 
D. Pedro Serra para colocar paravanes en la acera 
frente a su establecimiento, sito en la Plaza de 
Cataluña, número r, durante los meses de 15 de 
Diciembre de 1916 a 15 de Abril de 1917. 

Otro, por el que se legaliza, a partir d~ IS de 
Enero del corriente año, el permiso solicitado por 

D. José Elías para colocar paravanes en la acera 
frente a su establecimiento, sito en el Paseo de 
la Aduana, frente a la calle del Rech, durante los 
meses de Euero a rs de Abril del corriente año. 

Otro, por el que se legaliza, a partir de rs de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Salvador Martí para colocar paravanes en la acera 
frente a su e::;tablecimieuto, sito en la Plaza dc 
Cataluña, número s, durante los mescs de No
vicmbre y Diciembre de I9r6 y primer trimestre 
de 1917. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicitado 
por D. Antonio I~fé y Rovira para el abono 
correspondiente al año actual de seis mesas alre
dedor del kiosco sito en el Paseo de Colón, frentc 
al monumento. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicitado 
por D. J uan Giralt para el abono correspondiente 
al año actual de doce mesas alrededor del kiosco 
sito en la Rambla de Santa J\Iónica, frente al 
Banco de Barcelona. 

Otr(), aprobando : I. o El padrón para el pago 
del arbitrio sobre conservación y limpieza del 
alcantarillado correspondiente al año actual ; y 
2.

0 Que se anuncie al pública la aprobación de 
dicho padrón y su exposición en la Administra
ción de Impuestos y Rentas, al efecto dc que los 
intercsados puedan so1icitar las rectificaciones que 
estimen oportunas, dentro del término de diez 
días, en Ja inteligencia, que las inscripciones no 
reclamadas en dicho plazo se tendr~m por firmes .r 
consenticlas. ' 

Otro, para que se adquieran, con destino a la 
Administración de Impuestos y Rentas (Arbi
trios), los impresos que se detallau según pedülo 
número 7,626 de la propia Administración, adju
dicandosc el servicio a D. Pedro Bofàrull por la 
cantidad de 469 pesetas. 

Otro, para que se adquieran, con destino a la 
Administraci6n de Impuestos y Rentas (Arbi
trios), los impresos que se detallau según pedido 
número 5II de la propia Admüüstración, adjudi
dmdose el serYicio a D. Ramón Gelabert :p9r la 
cantidad de 49 pesetas. 

Otro, para que se adquieran, con destino a la 
Admínistración de Impuestos y Rentas (Arbi
trios , los impresos que se detallau según pedido 
número 7,630 de la propia Administración, adju
dicandose el servicio a D. Eduardo Bosch por la 
cantidad de 243 pesetas. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Jaime .Mir, solicitando la anulación de un 
talón relativa al pago del arbitrio sobre Conser
vación y limpieza del alcantarillado, correspon
dienlc a 1915, por la finca señalada con los nú
meros 46 al 56 de la Ronda de San Antonio, 
alegando no ser de su propiedad, toda vez que 
figura inscrita en el Registro fiscal a nombre del 
recurrcnte. 

Otro, pot el que se desestima la instancia .de 
D.a Adela Sanjaume, solicitando la anu1ación dc 
un talón relativo al pago del a.rbitrio sobre Aper
tura de establecimientos, correspond:iente a 1916, 
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por el que posee en la calle de Aragón, número 
236, en atenciún a ser alta en la matrícula indus
trial del referido año y no figurar en el padr6n 
general de 1912. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Salvador Viiials, solicitando la auulación de 
un talón relativo al pago del arbitrio sobre Aper
tuta de cstablccimienlos, correspondiente a 1913, 
por ser alta en la matrícula industrial del referido 
aiio y no figura1· en el padrón general de 1912. 

Ülro, por el que se desestima la iustancia de 
D. :Miguel Ferrer, solicitando la anulación de un 
talón relativo al pago del arbitrio sobre Aper
tura de establecimientos, correspondiente a 1915, 
por el que posce en la Ronda de San Autonío, 
número 92, por ser alta en la matrícula industrial 
del referido año y no figurar en el padrón general 
de 1912. 

Otro, para que se anule el talón núm. IOÇ),381, 
correspondientc a 1913, de importe 8o pesetas, 
relativo al pago del arbitrio sobre Apertura de 
establecimicntos extendido a nombre de D. José 
Vall Callisaus, extcndiéndose otro en su lugar 
por el propio concepte y año al nombre del mismo, 
de importe 30 pesetas, por ser esta la cantidad 
que le corresponde satisfacer. 

Otro, aprobando lo siguiente: 1.0 Que en enan
to no se ha formulado reclamaci6n alguna den
tro del plazo cle ci nco dí'as a que se refiere el artícu
lo 19 dc la vigente lnstrucci6n sobre contratación 
de st:rvicios públicos provinciales y municipales, 
se declare vúlido el acto de la subasta que hajo er 
tipo de 200 pesetas mensuales se celebró el día 
8 de lm; corricntes para el arriendo, por el ténnino 
de cliez aiios, del kiosco destinado a la venta de 
bebidas infJtala.do en la calle de Cortes, frente al 
número 634; 2." Que se adjudique definitivamente 
el remate a D. José Sastre y Casas, mejor postor, 
por la canticlad dc 275'55 pesetas mensuales; y 
3·" Que sc rcquiera al COllcesionario para que 
el entro del térmi no dc diez dí as, a contar desde 
que se le haga el requerimiento, aumente el depó
sito provisional que en cantidad de 120 pesetas 
consign6 para poder tomar parte en la subasta, 
basta el 20 por 100 del impoJ;te de la suma anual 
por Ja que le fué adjudicado el remate, formali
zando también el ingreso de1initivo del èepósito 
especial de r ,ooo pesetas, consignado en virtud 
del artícnlo ro del pliego de condiciones para la 
subasta, cuyo segundo depósito sera devuelto al 
conccsionario una vez firmada la escritura, paga
clos los gastos y satisfecha la primera cuota del 
arriendo. 

<Jtro, aprobando para sn pago, con cargo a ]as 
consignaciones del vigente Presupuesto, las veinte 
relaciones dc gastos menores correspondientes al 
mes <lc Enero del corriente año, presentadas por la 
Mayonlomía Municipal debidamente documenta
das, cuyos conceptes e impotte se detallau a conti
nuación : Oficinas, 4,740'15 ptas.; Secretaría del 
Sr. Alcalde, t89'2o ptas.; Consumes, r,s75'os pe
sc:tnr; ; A rbit.ric.s y ~fdulas, 210'57 pesetas ; Mer
cados, 2,oót'28 pcsetas; Cementerios, 344'15 pe-

setas ; otra de Cemenlerios, rso pesetas ; Guardia 
~funicipal, 410'70 pcsclas; otra de la Guardia 
.Municipal, 83'70 pesetas; Guardia Urbana, 87'50 
pesetas ; Subscripciones, 566 pesetas; Impresos, 
435'6o pesetas ; Alumhrado, 248'80 pesetas ; Mo
biliario, 100 pesetas; Laboratorio de Vacunas, 
no' 50 peseta s ; Laboratorio bacteriológíco 396'7 5 
pesetas ; Arbolado y J ardines, 39' so pesetas ; 
Carb6n dcpendencias municipales, I26'65 pesetas ; 
Reemplazo, r2 peselas, y Sección de Higíene1 r23 
pesetas. 

Cualro, aprobando para su pago las siguieutes 
cucntas: una, de importe 1,274'90 pesetas, pre
sentada por la «Empresa _concesionaria de Aguas 
subterraneas del río Llobregat», relativa al sn
ministro de agua para el servicio del Matadero 
general durante el mes de Febrero del corriente 
año; olra, resumen, de importe 70'85 pesetas, 
presentada por la aSociedad General de Aguas 
de Barcelona», relativa a reparaciones de conta
clores de aguas, practicadas en la Zona del Inte
rior por cuenta del Excmo. Ayuntamiento durante 
el mes de Febrero del corriente año; dos, resumen, 
de importe 6o,r32'27 pesetas y 54,479'33 pesetas, 
presentadas -por la Compañía Central de Alum
brado por gas «Lebón y Compañía», relati vas al 
suministro de gas para el a1umbrado público del 
Interior de esta ciudad, pueblos agregades y el 
dc depcndencias municipales y trabajos efectuades 
durante los meses de Enero y Febrero del corrien
te año, rcspeclivamente; y otra, de importe 130 
pesetas, presentada por el industrial D. A. Roca 
Rabell, por suministro de 9,ooo impresos para 
el scrvicio de la Contaduría Municipal, cuyo sn
ministro lc fué cncargado en Consistorio del día 
22 dc Febrero último. 

Ülro, para que se procecla a la instalación de 
cinco bombillas cléctricas en el camino de Santa 
Coloma, de la barriada de San Andrés, y que 
el coste dc instalaci6u de las cinco bombillas eléc
tricas de rcfercncia sea a cargo de la aCompai1ía 
Barcelonesa de Electricidad», proporcionando el 
Excmo. Ayuntamiento cinco candelabros de los 
depositados en los almacenes municipales fuera 
de servicio, y que el gasto de 8o7'90 pesetas que 
importara el consumo de flúido y conservación 
de dichas luces eléctricas, sea a_plicado a la con
signación del capítulo 3.0

, artículo 2.0 del Pre
supuesto vigcnte. 

Ülro, para que se encargue al irnpresor don 
Pedro Bofarull, el suministro de 8,ooo impresos 
para el servicio de la Intervem:ión general de la 
Contaduría Municipal, con arreglo a los modeles 
facilitades por la ntisma y unides al pedido nú
mero 1,455, por el precio de 2r6 pesetas. 

Otro, para que se encargue al impresor don 
Pcdro Bofarull, el suministro de 4,000 impresos 
para el scrvicio dc la Seccíón çlel personal de la 
Conladuría Municipal, por el precio de 69 pesetas. 

Olro, para que sc satisfaga a la Sociedad <<El 
Fénix de Aguas Potables», la canti daci de 120 pe
setas que por las dos _plumas de agua que de la 
rnisma disfnlta el Excmo. Ayuntamiento, le co-
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rresponde en el reparto extraordinario acordado 
en Junta general de 25 de Enero último, a razón 
de 6o pesetas por pluma, para pagar las cuentas 
pendientes del pasado ejercício y atender a los 
gastos extraordinarios que se presenten en el 
actual. 

Otro, por el que se ratifica a favor del Oficial 
segundo del Negociada de Propiedades, Derechos 
y Presupuestos, D. Augusta Avilés Arnau, el en
carga de desempefíar la Secretaria de la Sindica
tura Municipal que le fué conferida en Mayo 
de T906, sin qt1e este encargo implique modifi
cac1ón alguna en sus detechos reglamentarios . . 

COMISióN DE FOMENTO 

Ocho, concedieudo mediante las condiciones 
fijadas por las respectivas direcciones facnltativas, 
los permisos siguientes: a D. Ramón Porta y 
Garriga, para establecer un vado en la acera 
frentc a la casa número IS de la calle de Dalmau, 
de la barriada de Sans; a D. 1\Iiguel Rovira, para 
establecer un vado en la acera frente a la casa 
número 6o de la calle de Carretas i a D. Federico 
.Miracle, en representación del Sucesor de J. de 
1'\eufvill<', para establecer un vado en la acera 
frente a la casa mímeros 8 y IO de la calle de 
Santa Teresa, de la barriada de Gracia; a don 
José Passolas, en calidad dc mandatario de don 
Ricardo Ramos y Cordero, para establecer un 
vado en la acera !rente a la casa número 3 de la 
calle de Septimauia, de la barriada de San Ger
vasio de Cassolas; a D. Jer6nimo Marcó, para 
establecer un vado en la acera frente a la casa 
número 16 de la calle del Rech Condal; a don 
Jo sé Ven tosa, pa ra i ns talar dos electromotores de 
dos caballos y uno de uno, destinada a taller dc 
lampistería, en los bajos del edificio número roS 
de la calle de Urgel, previo pago de los derechos 
cstablccidos; a D. José Barceló, para instalar un 
electromotor de un caballo, destinada a taller de 
cerrajería, en los bajos de la casa número 138 de 
la calle de :Muntaner, y para legalizar una fra
gua mediante el pago de 30 pesetas ; a los señores 
Ribnlaiga, Tarrés y :Mir, para instalar desde el 
Camino de los Canteros a un local del Camino 
de San Iscle, esquina a la Riera de Horta, un 
electromotor de diez caballos y para instalar en 
cste local tres hornos, con destino a fabricación 
dc productos ccrúmicos; a D. José Jornet, para 
instalar un electromotor de cuatro caballos, des
tinada a fabricación de borras, en los bajos del 
cdificio número 2 de la calle del Taulat, y que 
$Ca baja del padrón correspondiente el motor que 
el interesaclo había teuido instalado en la calle de 
la Llacuna, número 17, por haber sido dicho apa
rato rctirado clelmcncionado local i a D. J. Coma 
y Cros, para instalar un generador de vapor de 
ci neu en ta y cua tro metros cuadrados de superficie 
dc calefacción y una hornilla, en la Hí.brica de 
glucosa estahlecida en la calle de la Igualdad, 
csquina a la de Pedro IV i a los señores Ca11ti y 
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Vilalta, para instalar tres electromotores de la 
fuerza respectiva de IS, IO y 3 caballos, en la 
fabrica de aprestos establecida en el Paseo del 
Triunfo, número 59, y que se entiendan traspa
sados a su nombre los dos generadores de vapor y 
varios otros electromotores instalados con la de
bida autorización de dícha fabrica, perteneciente 
antes a D." Ana Casals, viuda de Conti, mediante 
el pago de 10 pesetas, en concepto de derechos del 
referida traspaso; y a D. Martin Duch, para subs
tituir un electromotor de un caballo por otro de 
dos destinada a taller de maquinaria, en ]os bajos 
de la casa número 37 bis de la calle de Amalia, 
y asimismo para la instalación en dicho taller de 
una fragua. 

Otro, para que se ordene a la Sociedad anónima 
uGelabert y J orolan» que snspeudan el funciona
miento del motor que, sin permiso, tienen insta
lado en la fabrica de mantequilla establecida en 
la calle de Valencia, número 263J y soliciten en 
forma la legalización correspondiente, modificando 
puramente la instalación de ]as maquinas y trans
misiones de movimiento de modo que se ajusten 
a los preceptos de las Ordenanzas l\Junicipales; 
advirtiéndoles que, dc no verificarlo en el plazo 
de quince días, ademas de la imposición de la 
multa que corresponda, se dispondra el arranque 
del motor y de los demas aparatos instalados. 

Otro, para que se ordene a D. Juan Verdura que 
presente nuevos pianos para la substitución de un 
g~nerador de vapor por tres electromotores que 
ha solicilaclo practicar eu la fabrica cle aserrar 
maderas, establecida en la calle de Roger de Flor, 
número n6, cuyos pianos debeu estar dibujados 
a la escala de I por 100 y coutener los dalos de 
los electromotores, conforme previeuen las Orcle
nanzas Municipales, hecho lo cual se resolverR. 
lo procedente acerca del permiso solicitado para 
la r~ferida substitución ; advirtiéndole que, de no 
dar cumplimiento en el plazo de ocbo d]as a Jo 
que se le ordena, ]e sera denegado dicho permiso 
y se dispondd el arranque de los motores insta
lados. 

Otro, para que se prevenga a D. Francisco 
1Iataloni que de no dar cumplimiento en e1 plazo 
de quince días al acuerdo municipal, en virtud 
del cua! se ]e ordenó le suspensión de marcha del 
horno de vidrio que, destinado a la fabricación 
de bombillas cléctricas, solicitó instalar en los 
bajos número 2 del Pasaje de RómuJo Bosch, y 
que elevara la chimenea del referida borno hasta 
la altura que prescriben las Ordenanzas Munici
pales, le serú impuesta la multa de so pesetas, 
con que queda conminado, y debera proceder al 
den·ibo de dicho aparato; 2.0 Que se ordene al 
propio intcresado que se abstenga de hacer fun
cionar otros dos horuos idénticos que, sin la auto
rizaci6n neccsaria, ba instalado en el roencionado 
local, y que en el plazo anteriormente señalado 
de quince días solicite en forma la legalizaciún 
dc los dos nuevos hornos ; advirtiéndole que, de 
no verificarlo, ademas de la imposición de la multa 
de so pesctas, se dispondra el dernòo de dichos 

?~··· · ·· · ···· 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BAkCJ!tONA ~~~ 

hornos; y 3.0 Que el presente acuerdo se comu
nique a los vecinos que reclamaren contra el fun
cionamiento de los referides aparatos. 

Otro, para que se ordene a D. José Díaz, que 
en el plazo de quince días solicite Ja legalización 
dc una fragua portatil y una hornilla de recocer 
que, sin permiso, tiene instaladas en el taller dc 
cuchillcría establecido en los bajos de la casa 
número 99 dc la calle de Tamarit, hecho lo c~al 
sc resolverú lo que proceda respecto de1 perm1so 
que tienc solicilado para instalar un electromot~r 
en el mismo local ; advirtiéndole que, de no ven
ficarlo, ad~!!m(ts de impouerle la multa que corres
ponda, se dispondra el ananque de los aparatos 
aluclidos. . 

Otro, daudo por terminado el expediente 
incoado con motivo de la instalación de un elec
tromotor practicada por D. Ramón Martí en el 
piso 4.", puerta 2." de Ja casa número 213 de la 
calle del Consejo de Ciento, por resultar, de in
forme de la Inspección Industrial, que, en cum
plimiento de lo acordado por el Ayuntamiento, 
ha sido retirado del referida local el motor de que 
se trata. 

Otro, para que se prevenga a D. Antonio Tort 
que para cursar su instancia solidtando permiso 
para cercar un solar con frente a la calle de Reina 
Victoria, debe presentar pianos demostratives de 
la cerca que desea construir, en especial el del 
cruplazamiento de los tenenos que han de ser cer
cades, uo pudieudo mientras tanto llevar a cabo 
las aludidas obras. ' 

Otro, por el que se desestimau los escrites de 
D. Antonio Arasa en que éste insiste en el permiso 
rclalivo a la co11strucdón de una casa en un te
treno con fachada a la calle de Rolanda, cerca1i 
el resto del lerrcno y abrir w1 pozo en el mismo 
para alumbrar aguas potables, y se previene a 
dícho señor que sc esté a lo dispuesto en acuerdo 
Consistorial de 18 de Enero último, ·en virtud del 
cual las obras no puedeu proseguir por denegarse 
dicho pcrmiso y ordenarse el derribo de lo cons
truído ilegalmente ; previniendo al interesado que, 
de no practicar este den-ibo en el término de 
quince d1as, se llevaran a la vía de ejecución los 
apercibimientos en el propio acuerdo consignades. 

Otro, imponiendo a D. Adelfo Cros y Daunas 
la multa de 50 pesetas, por infracción del artícu
lo 212 en relación con el 225 de las Ordenau
zas Municipales, practícando, sin permiso, la 
reforma de la fachada de la casa números 71 y 73 
de la calle de Sans ; y 2. o Que se esté a lo dis
puesto en acuerdo Consistorial de 13 del próximo 
pasado Febrero, en cuanto se previene a dicho 
intcrcsado que para cursar su instancia solici
tando la licencia telativa a las aludidas obras, debe 
presentar pianos de las mismas; .con la aclverten
cia que, de no hacerlo en el término de quince 
clías, se rcsolverú conforme haya Jugar. 

Otro, aprobando los trece proyectos de contrato 
para Ja cjecución de las obras de restauraci6n y 
rcnovación del mobiHario y alumbrado del Sal6n 
de Cicnto, remitidos al efecte por el Director artís-
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tico de dichas obras, D. Enrique Moncerda, cuyos 
respectives presupuestados importes deberan ser 
aumentados o disminuídos en la proporción que 
acaso lo sean los materiales, jornales u horas de 
trabajo de los operarios, siempre que el aumento 
o disminución exceda de un 5 por 100 desde 
la fecha en que se formalicen, y sin que pueda 
admitirsc, por no estar por ello autor1zado el 
Ayuntamieuto, la condición continuada en los re
ferides proycctos de contrato de que si se les 
pa~ara en H1minas de algún empréstito municipal 
sólo deberían éstas ser admitidas por· los indicaclos 
industriales por el valor efectívo que tuvieran en 
la Bolsa la vispera del día del pago. 

Otro, por el que, en atención a los méritos y 
servicios de D. José Vidal y Matheu, Ayudante 
adscrito a la oficina del plano de Urbanización y 
Enlaces, fallecido el día I.0 del actual, y siu que 
ello se entieuda que constituye precedente alguno, 
sc concede a su viuda D.a María Ruano y Ruauo 
la paga de este mes, y otra por vía de gracia . 

Otro, para que se adjudique a los señores Dal
mau, Yuste y Bis el suministro de los impresos 
objeto del pedido número 8,095 de la Sección 6.6 

de la oficina facultath·a de Urbanización y Obras, 
por la cantidad de 63 pesetas. 

Otro, para que los individues volontarios super
vivicntes dc la guerra de Africa que componen la 
brigada de vigilancia de monumentos, sean adap
tades a la consignación del capitulo 3.0

, artículo 
4.0

, partida 7.• del vigente Presupuesto, abonan
doseles su haber, a razón de 4 pesetas diarias, a 
partir dc I. o de Euero del coniente año. 
. Otro, aprobando lo siguiente : I.0 Que dandose 
por enterado del acta de la sesión celebrada el día 
25 dc Abril del corriente afi.o por la Comisión 
mi:.::ta de scíiores Delegados por e] Excmo. Ayun
tamiento y la Excma. Diputación provincial, con 
la misión de estu'tliar, determinar y proponer a 
las respectivas Corporaciones cuales sean las vías 
comprendidas dentro del ténnino municipal de 
esta ciudad per=tenecientes al grupo de las pro
vinciales que, daclo su actual estado de urbani
zación, su emplazamiento y los importantes pro
yectos que tiene en estudio y tramite el Municipio, 
sería conveniente a los intereses del mismo, de Ja 
Corporacióu provincial y generales de la ciudad, 
que, con referencia a los mismos, hiciera la Exce
lentísima Diputación provincial traspaso al Muni
cipio de los derechos y obligaciones que el actual 
estado de derecho concede e impone a la primera 
de dichas .Corporaciones, otorga su conforroidad 
y acepta, por su parte, la proposición unanime de 
la referida Comisión de que la Excma. Diputación 
provincial ceda y traspase al Municipio~ y que 
éste acepte todos los derechos y obligaciones que 
el estado actual vigente concede e impone a aquella 
Corporación sobre la totalidad d1= los tramos de 
carretcras provinciales enclavadas dentro del tér
mino municipal de esta ciudad, mediante que el 
A.yuntamiento lleve a la practica, con sus propios 
medios y recursos, las obras y trabajos de conser
vación, reforma. y mejora de la totalidad de los 
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tramos, de conformidad con las exigencias de la 
moderna urbanización ; en el modo, forma y tiem
po que prudencialmente crea oportunos -; pero 
siemprc a base de conservar, desde el momento 
dc la cesión y traspaso, todos los servicios ac
tualmente establecidos y de que pueda el l\luni
cipio variar trazado, suprimir y basta en,ajenar, 
como sobrantc de la vía pública, cualquiér trayecto 
de carretera, mediante que esté terminada ]a vía 
o vías que, reuniendo iguales condiciones, por lo 
mcnos, han de reemplazarlo; y 2.° Comunicar el 
acuerdo a la Excma. Diputación provincial inte
resaudo sc sirva dar igualmente su coufortnidad 
a la ccsi(m y traspaso de derechos y obligaciones 
de referencia, propuesta por uuanimidad por la 
Comisi6n mixta dc señores delegados por ambas 
Corporaciones, como requisito legal indispensable 
para que pucda el ïvfunicipio, dentro de la mayor 
brevcdad posible, dar cumplimiento al compromiso 
que contrac y hacer efectivos los derechos que 
adquiere. 

Otro, para que se conteste a la comunicac10n 
que le ha dirigida el Iltre. Sr. Juez de 1.• Instancia 
e Instrucción del Distrito de la Barceloneta, de 
fecha 12 del actual, que defiriendo al reconocido 
celo del J uzgado, el Excmo. Ayuntamiento no 
desca mostrarse parle en el sumario que instruye 
sobre hurto de dos pedazos de hierro y de un 
listón dc madera del acuario de la cascada del 
Parque, en la tarde del 7 del actual, sin renunciar 
a la rest.ituci6n o indemnización que por e1lo pu
diera corresponderle. 

Otro, por el que, ateniéndose el interesado a 
las Bases acordadas en Consistorio de 20 de Agosto 
de 1914, y a los acuerdos Consistoriales de r8 de 
Abril de 1916 y I.

0 de Agosto del propio atio, y 
bajo Ja inspecci6n facultativa de la oficina de Urba
nización y Obras, a cuya Jefatura debera comu
nicar las fechas en que dé principio y término a 
los trabajos, se autoriza a D. Jaime Ral Escofet, 
en representación del propietario de la casa nú
mero 23 de la Rambla de Santa Mónica, para re
construir las aceras de frente de dicha propiedad ; 
y 2.

0 Que una vez practicadas las obras, de con
fonnidad con las condiciones pertinentes, se acor
dara lo procedente respecto a la subvención so
licitada. 

Otro, para que se ordene a la aCompañía Ge
neral de Tranvías» proceda a levantar las curvas 
existentes en el crucc de las calles de Tamarit y 
Calabria y a construir el trozo de línea recta que 
debe substituirlas, ejecutando Jas obras con suje
ción al plano fonnulado por el Ingeniero Jefe de 
la. Sección 6 ... de Urbanización y Obras, del que 
se le entregue copia, y a las instrucciones que se 
dicten por la propia oficina facu ltativa, a la cual 
dcbcdt darse aviso por la Compañía con veinti
cuatro horas de anticipación del día en que se 
propone dar comienzo a los trabajos, a iin de 
:fijar sobre el terre110 las rasantes a que debenín 
situarse las vías. 

Otro, para que, en mérilos de lo expuesto por 
D. A.ugusto Rovira y Guañabens, en su instancia 
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de 21 de 11arzo {¡ltimo, para que se le designe para 
ocupar una plaza de delineante, se signifique a 
dicho señor que se ]e rcconocera el derecho de 
tomar parte en oposiciones de delineantes cuando 
éstas tcngan lugar exclusivamente entre em
pleados. 

Otro, para que, accediéndose a Jo solicítado por 
D. Andrés Garriga y Bachs, propíetario de la& 
ca5as números 95, 97 y 99 de la calle del Mar, 
antes Mayor, de la barriada de la Barceloneta, se 
inscriban a su nombre Jas cinco plumas de agua de 
que se hallan dotadas las indicadas casas, previa 
inscripcíón, no obstante, a favor de los sucesorcs de 
D."' Francisca Serra, a cuyo nombre constan en 
el Registro de propictarios, cuyos sucesares son 
D.~ Francisca y D."' Vicenta Serra y Verdaguer, 
actual causantc la última del recurrente D. Andrés 
Carriga; y 2.

0 Que satisfaga dícho señor previa
mente a la Caja municipal la cantidad de 1,250 pe.
setas por los traspasos de que se ha hecho mención. 

Otro, por el que se acepta la cesión gratuita de 
la parcela dejada para vía pública, por D. Jaime 
Jordana, frente a la casa número r65 de la calle 
de ~Ienéndez Pelayo (antes Torreute de la Olla), a 
condición de que se construya ]a acera de la 
misma; 2.

0 Que por la Sección de"Servicios Viales 
se proceda a la construcción de la acera solicitada ; 
3.0 Que el señor Jordana presente en el Negociada 
de Propiedades, Derechos y Presupuestos la titu
lación dc la finca de que proceden los terrenos 
de dicho selior, para que sea debidamente exami
flada, a :fin de conocer si sobre ellas pesa alguna 
carga a gravamen extrínseco o intrfnseco, que, 
de existir, debera ser redimida por el mencionado 
propietario y a sus costas ; y 4· o Que una vez 
verifica do así, o de no apa recer carga o gravamen 
alguno, se otorgue la escritura pública de adqui
sición del expresado terreno, cuando el Excelentí
simo Sr. Alcalde lo disponga. 

Otro, para que sc acuda antc el Excmo. Sr. Mi
u_istro de la Gobernación en súplica de que se 
introduzcan modificaciones en el te)..-to del Real 
decreto dc 18 dc Abril próximo pasado, sobre 
re\·isión de precios en los contratos de obras pú
blicas, en términos que dejen a salvo los intereses 
municipales mediante una mayor intervención en 
los tramites y resolucíón de los e.~pedientes que 
al amparo de aquella disposición legal se promne
Yan por los contratistas. 

Otro, por el que el acuerdo de 19 de Abril úl
timo en el que se resolvió proveer, mediante opo
sicióu, una plaza de delineante de las o:ficinas 
facultativas de Urbanización y Obras, se amplía y, 
en lo menester, se modifica en el sentido de que 
scau tres en vez de una las plazas que se provean 
por el procedimiento de la oposición antes citada 
y ante el mismo Tribunal; 2 .0 Que para esta vez 
y en lo succsivo se establezcan dos turnos, el uno 
de concun-cncia libre y el otro circmlscrito a aque
llos emplcaqos del Ayuutamiento que, creyéndose 
con aptitud para el desempeño de tales plazas, 
desean acreditaria en la competenci~ de la oposi
ción ; 3.0 Que la primera de las vacantes de que se 



trata sca considerada de turno libre, la segunda 
dc turno restringido y libre la tercera, y así suce
sivamente; y 4.0 Que en lo demas subsista el 
acuerdo de 19 de Abril citado en el primer ex
tremo. 

Otro, por el que se manifiesta que no ha 
lugar a acceder a la petición formulada. por los 
sucesores de D. Juan Queralt en su licencia de 
11 de Noviembre de 1916, en su calidad de contra
listas que fueron de las obras de construcci6n del 
cclificio antes deslinaclo a Escue1a municipal de 
Cicgos y Sordo-tuudos1 y hoy Escuela de Música, 
al objeto dc que les sea abonada la- cantidad que se 
estime dc justícia para resa.rcirles de las. pérdidas 
que hayan podido sufrir con motivo de los dete
riOJ·os experimeutados en la cerca de preca.ución y 
en los andamiajes que se colocaron para la ejecu
ción dc las aludiclas obras, durante el largo período· 
cle tiempo en que debieron estar interrumpidas por 
falta dc consignacióu, así como por baber debido 
destinar un vigilante a la custodia del edificio en 
construcción. 

COMISIONES DE ENSANCHE 
Y DE REFORMA 

único, por el que se acepta, en princ1p10, el 
trabajo dc la Ponencia Mixta de las Comisiones 
dc Ensanchc y Reforma, Tesorer:ía y Obras ex
traordinarias, relativo a la rectificación de vías 
férreas en este término municipal, sin que ello 
implique aprobación definitiva de ptoyecto algu
no, de suerle que en los que forman dicho trabajo 
podran introclucirse cuantas modiiicaciones resul
ten nccesarias antes cle su aprobación, para lo cnal 
sedi precisa la completa confonnidad de las Com
palÏÍas fcrroviarias de M. a Z. y a. A. y del Norte ; 
2.• Que se faculte expresamente a la Ponencia 
aludida para que realice los estudios y trabajos 
necesarios para proponer en su caso la aprobación 
de los proyectos que a su juicio 1o merezcan, tanto 
en lo relativo al trazado de las vías y otras a 
rcalizar, como a los presupuestos de las mismas, 
a la clistribución del presupuesto total entre las 
cntidacles interesadas en tan importante obra y 
a la forma de cubrir las atendones económicas que 
resulten ser de cargo de esta Corporación Mu
nicipal; y 3·0 Que dandose en el presente acuerdo 
cstado Consistorial al asunto, se faculte igual- ' 
menlc a la ponencia para que pueda gestionar con 
dclegados oficiales de las Compañías · antes cita
das lodo lo relativo a los estudios definitivos a que 
sc rcficre el apartado anterior, sin perjuicio de 
la aprobaci6n definitiva que en su día habra dc 
otorgar al proyecto el Consistorio. 

COMlSlóN ESPECIAL DE CONSUMOS 

Uno, por el que se concede la baja de la especie 
«B~tunes para calzadoJ), del depósito doméstico 

que los señores 11uller Hermanos tienen estable
cido en la calle de Aviñó, número 20, interior. 

Otro, para que, en presencia del informe de la 
junta de Jcfcs, del Ingeniero Industrial don 
L. Daunis y del Arquitecte D. J. Doménech 1Ian
zana, teniendo en cuenta que un almacén de espe
cies, de dercchos pagados que la sociedad anónima 
«~ucesora de L. Bonnefoy» tiene en el perímetro 
de terrencs en que se halla estab1ecida su fabrica 
dc productos sujetos al impuesto de consumos, iu
tervenida por la Administración, en la calle del 
Padrc Gallifa de esta ciudad, cuyo local de dere
chos pagados estú en comunicac:ión por medio de 
tuberías con la fabrica y que aunque tales tube
rías desaparecieran seda siempre facil establecer 
comuuicación subterranea difícil de descubrir, con 
grave daiio de los intereses municipales, y en 
virtud de lo prevenido en el artículo 157 del 
Reglamento dc Consumos que prohibe que las 
fabricas tengan comunicación interior con otro 
edificio, ni fúcil acceso con los que se ballen 
contiguos, situación que en todo caso es insepa
rable dicho local en relación con la fabrica, se 
prevenga a la representación de la citada Socie
dgd, que por la Admioistración Municipal de Con
sumos scrú desde 1uego conside.rado el. referido 
local de derechos pagados como formando parte 
integraute de la. fabrica, debiendo en consecueocia 
sujetarsc a intervención administrativa las en
tradas dc primeras materias y salidas de produc
tes elaborades que se verifiquen en dicho local, 
concediénclole un plazo de quince días para extraer 
las especies de derechos pagados que en él ~xistan, 
y seran aforadas por los Agentes de là Adminis
tración del Impuesto para evitar que ademas de 
éstas se extraigan, como de derechos pagados, 
otras procedentes de la fabrica que uo tengan 
pagado el impuesto de consumos. 

Otro, nombrando para cubrir una vacante de 
Interventor de segunda clasc de la Administración 
de Impuestos y Rentas, producida por ascenso de 
D. Virgilio Hcrnandez, a D. Francisco Villa
campa, con el haber anual de 1,460 pesetas con
signadas en Presupuesto. 

Otro, para que se adquieran con destino a la 
Administración de Impuestos y Rentas (Consu
mos), los impresos que se detallau según pedido 
número 634 de la propia Adtñinistración, adjudi
dmdose el servicio a D. Eduardo Bosch, por la 
cantidad de 1,777 pesetas. 

Otro, para que se adquieran con destino a la 
Administración de Impuestos y Rentas (Consu
mos), los impresos que se detallau según pedido 
número 321, adjudidmdose el servicio a D. Pedro 
Bofarull, pot· la cantidad de 1,176 pesetas . 

lO 

COMISlóN ESPECIAL DE MATADEROS 

Uno, por el que se concede un plazo de diez 
días a los Aprendices de Matarife para solicitar 
concurrir a los ejercicios de oposición a una plaza 
dc Auxiliar dc Matarife vacante por nombramien-

. . ........... ·~ 
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to a Auxiliar Practico de Veterinaria de D. Sal
vador Pujol que la desempeñaba i 2." Que a tenor 
dc lo prevenido en el artículo 6<) del vigente Re
glamento de Empleados y del acuerdo de 14 de 
Septiembre del año último, el Tribunal censor 
lo formen el Iltre. Sr. D. Juan Colominas Mase
ras, delcgado por esta Comisíón ; el abastecedor 
D. Esteban Arxé, como persona practica; don 
Esteban Trull, Veterinario municipal; un Auxi
liar practico, y un Matarife, designados los dos 
últímos por sorteo el d1a anterior al en que bayan 
de lener Jugar los menC'Íonados ejercicios ; y 
3.0 Se autoriza al expresado Tribunal para dis
pouer el modo y forma en que deberfm verificarse 
los expresados cxúmenes y designar el empleado 
de Mataderos que debera actuar como Secretario 
del mismo. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta pre
sentada por D. Ramón Aguyé, de importe 1,275 
pesetas, por el suministro de cinco toneladas de 
carbón de madera de pino con destino a los ser
vicies que se prestau en el :Matadero de cerdos. 

Otro, para que se consigne como crédíto recono
cido en el primer Presupuesto que se forme, para 
su pago en tiempo oportuno, a favor de D. Juan 
Ribalta, la cantidad de 365 pesetas a que ascien
de el aumcnto de sueldo que durante los años 1913 
y 1914 figuraba en dichos Presupuestos y que 
dej6 de percibir, según manifiesta la Contaduria 
Municipal en el informe que se acompaña. 

COMISióN DE CULTURA 

único, 'para que se abra un crédito de 3,6oo pe
setas destinado a sufragar los gastos que importen 
los obsequies que el Ayuutamiento tribute a los 
Orfeones que visitaran nuestra ciudad para pres
tar homenaje al a0rfe6 Català» co)l motivo del 
~5 aniversario de su fundación, facultando al Ex
celentísimo Sr. Alcalde para que en unión de una 
delegaci6n de Ja infrascrita determinen y realicen 
aquellos obsequios; 2." Que duraute el desfile de 
los Orfeones por delante de la Casa de la Cjudad, 
la Banda Municipal situada frente a ésta contri
buya al homenaje, tocando composiciones de su 
repertorio i 3.0 Que la bandera de la ciudad, debi
damente escoltada, presida el referido desfile de 
Orfeones, marchando a la cabeza; y 4.0 Que se 
faculte al Excmo. Sr. Alcalde para que en nnión 
de la citada delegación pueda adoptar los acuerdos 
necesarios al objeto de facilitar la ejecución del 
programa propuesto por la Comisión organiza
dora del homenaje, utilizando los elementos que 
posee el Ayuntamiento y la partè del crédito 
abierto por el primer extremo de esta propuesta 
que estimate necesario. 

COMISTóN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el que se reconoce, sólo para los efec
tos administratives, la transmísión del derecho 
funerario a favor de D. Pedro Gasset y Serra, 
concediéndose)c un nuevo título por traspaso y 

• 

11 

con la clausula de csin perjuicio de tercero•, del 
hipogeo columbario B, de clase 6." bis, número 
8,182 de la \"ía de Sau Francisco, Agrupación 9· a 

del Cementerio del Sud-Oeste, mediante el pago 
de xo pesetas por los correspondientes derechos 
de traspaso, mas 2 pesetas por la nneva carta de 
concesión. 

Otro, para que se proceda al derribo de varios 
nichos que se hallan en eslado ruinoso, situados 
en la Isla I." del Recinto Católico del Cementerio 
de Las Corts, y que se encarguen dichos trabajos 
al Contratista D. Manuel Bausells y Alsina, por 
la cantidad total de 500 pesetas. 

Otro, para que se adquieran veintitrés libros y 
doscientos cuademillos de la clase y modeles uní
dos al expedieute que se acompaña al dictamen, 
para el servicio del Negociado, Administraciones 
y Brigada de Cementeríos, y que se encargue el 
suministro a D. Pedro Bofarull, por la cantidad 
total de I, 259 pese tas, cuya proposicióu es la mas 
económica de las cinco presentadas para el efecto, 
con la condición de que en la confección habrlí de 
emplear únicamente materiales de produccíón na
cional. 

Otro, por el que se autoriza al señor Director 
del Instituto y Laboratorio de Higiene Urbana, 
para adquirir con destino a la desinfección de los 
Cementerios municipales, las substancias anti
sépticas, productos químicos comprendidos en la 
relación que se acompruïa al dictamen, aplicúndose 
su importe, que asciende a 1,478'75 pesetas, a la 
consignación que para el efecto figura en el vi
gente Presupuesto. 

Otro, para que se adquieran mil doscíentos 
litros de bencina. para el servicio del autom6vil 
destinado al transporte de cadaveres en el Cemen
tcrio del Sud-Ocste, y que se encargue el sumí~ 
nistro a la Casa Banús y Soler, por la cantidad 
total de 1,780 pesetas, entendiéndose que sera 
puesta cu el indicado Cementerio del Sud-Oeste, 
libre de todo gasto y con devoluci6n de los enva
ses a medida que vayan vaciaudose. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Lasarte, 
Mauri y Cararach, interesando: er.• Que se de
clare urgente i 2.0 Que se autorice al Ingeniero 
Jefe de la División 2." de la Inspección Industrial 
para invertir la cantidad de 2,ooo pesetas, en la 
adquisición de material de alumbrado para las 
dependeucias municipales, aplicando dicho gasto 
al capítulo 3- 0

, articulo 2.", partida 3·" del vígente 
Presupnesto.» (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Lasarte, 
Mauri y Cararach, interesando: <(l." Que se de
clare urgentc; 2.Q Que con objeto de atender cou 
la debida rapidcz a las reparaciones del alumbradq 
de las dependencias municipales, se ponga a dis
posición del Ingt:nicro J efe de la División z.a 
de la Inspección Industrial, la suma de 2,ooo pe
setas para que pueda disponer de operarios lam· 



pistas y elcctricistas para dicbo objeto, cuyo per
sonal facilitadt la casa S. Coromina, debiendo 
'lbonarsele a razún de 8 pesetas el jornal de un 
oficial y su ayudante, aplicandose dicho gasto al 
capítulo 3.", ari.ículo 2 .0 del vigeute Presupuesto.» 
(Aprobada.) 

Olm., subscrita por los Iltres Sres. Duran, Rita, 
Gili y Morales, del tenor siguieute : «El día 3 de 
Junio pr6ximo, a las once de la mañana, ha dc 
celcbran:;e en la Plaza de Molina el acto de colocar 
una placa en la casa donde falleció el gran poeta, 
Maeslro en Cay saber, Juan Maragall. =Anterio
rcs acuerdos Consistoriales hau reudiclo el debi.do 
tributo a la memoria del gran poeta, por todo lo 
cual los Concejales que subscríben tienen el honor 
de someter al Consistorio la siguiente proposición : 
I.u Que se declare urgente; 2.0 Que el Ayunta
micnlo asisla en Corporaci.ón y con la Banda Mu
nicipal a la ficsta que ha de celebrarse en la Plaza 
dc Molina, el día 3 de Junio próximo, a las nueve 
de la mañana, cou motivo de colocarse una placa 
en la casa donde falleció el gran poeta Maestro en 
Cay saber, J uan Maragall.» (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Vila Marie
ges, Duran y Ventosa y Puig y Alfonso, del 

tenor literal siguiente: «Excmo. Sr. :=Los Con
cejales que subscriben tienen el honor de proponer 
al Consistorio : J. o Que se declare urgente ; 
2.• Que se autorice al Comité del homenaje al 
«Orfeó Català» para instalar una tribuna en la 
Plaza de Cataluña el próximo domingo.» (Apra
bada.) 

Otra, subscrita por los Jltres . Sres. Lasarte, 
Cararach y Maurí, interesando : «I. 0 Que se de
clare urgcnle; z.• Que se autorice al Ingeniero 
Jefe de Ja Sección 2." de la Inspección Industrial 
para invertir, en cuanto sea menester, la canti
dacl de 2 ,000 pesetas en retribuir los trabajos de 
clelineación del plano de alumbrado público, cuya 
cantidad sc pondr{L a su disposición a d.icho obje
to, justificando oportunamente su inversión ; 
3·" Que este gasto se aplique al capítulo 3.0

, ar
tículo 2 .0 del vigente PresupuestO.l> (Aprobada.) 

Otra, incidental, subscrita por el Iltre. Sr. Ba
lafia, para que se prorrogue por tiempo iudefini.do, 
o sea hasta que sea aprobado o desechado el dicta
men que figura sobre la mesa proponiendo para 
el año actual el concierto de consumos sobre la 
especie «Cerveza» que rigió el año anterior. 
(Aprobada.) 

·····························································································-····················································· 
Recaudación obtenida durante los días 18 al 24 de Mayo de 1917 

Dia 18 Dia 19 Dia 20 Dia 21 Dia 22 Dia 23 I>la 24 '1'01'AI,ES 
OONOI!:f>'l'OS - - - - - - - -

Pese tas Pese tas Pesetas Poso tas Peaetn.s Peseta s Peseta s Pesetns -- - - -
Propioa y monles. - - - - - - - -
Meroadoa . • . - 6,037'75 - - 582'35 - 1,264'50 7,684'60 
ldal&deroe 5,754'20 7,421 '65 - 3,799'50 í,410'75 4,525'30 4,685'91 31,377'31 
1'uooibn urbana • 4,153'75 992'20 - 1,0815'50 1,587'05 i,102'25 2,006'55 10,725'10 
Cemenlerioa 4,815'45 607'- - 253'- 1,622'29 299'- 4,480'05 12,056'79 
Pompaa íúnebrea . - - - - - - -- -
AgDLs . o I O O - - - - - - - -
Via públic& . . . . 1,874'25 1,722'- - 1,137'80 489'- 177'65 529'25 5,979'95 
Lioenoiaa para. oonalruo-

oionea • I I o o 2,503'28 5,501'25 - 15,575'91 7,230'79 7,000'01 2,::!90'75 39,901'99 
Servioioa eapeoiales . • 5,657'99 1,515'25¡ - 735'07 1,855'22 884'45 4,417'42 15,045'40 
Sello munio1pal . . . 408'20 428'50 - 676'75 

~''l 
541'- 633'10 5,549'20 

Eslableoimrenlos públi-
008 • 410'30 - - 6'90 - 3,705'15 4,120 55 

Multaa. 
10,641'401 

- - - - - -
C6d11las peraooales 7,~5'501 - 8,875'70 10,659'2 14,400'- 7,111 '25 59,228'90 
Bentfioenoia . . - - 500'- - - 500'- 600'-
lostruooion publioa - - - - - - -
Correocion públioa - - - - - - -
&venhales . . - 547'11 - - - - 7'62 554'75 
ResoUae . .... - 462'30 - 72' - - - - 554'30 
Reoargo ~obre la O on \ri-

buoiòn indualrial . - - - 142,519' - - - - 142,519'-
lmpueslo de Conaomoa - - - - - - - -
lmpuesto sobra e arnes 

freaoaa . 21,Sí8'58 42,241'27 - 24,088'29 42,814'54 27,866'24j 22,166'47 181,155'59 
lmpooato sobre olras ea-

peoios . 12,465'76 18,ti02'58 - 16,522'98 17, 159'56 8,685'51 8,265'15 81,579'54 
lmpuea\o arbitri os adi-

oionados .... ?1,8!:10'29 5,720'85 - 6,769'21 7,160'54 4,857'91 5,147'76 53,546'54 
Raoargo sobre ol impues-

lo por oonaumo del 
Alumbrado. . . . - - - - - - - -Arbitrio sobre tribunas y 
luoernarioa. . - - - - - - - -Reintegres 73'24 - - - 41'40 - 42'29 156'95 ---- - -

67,051'221 TOI"I\LI~S. 72,406'691 99,262'99 - 222,445'41 99,014' 19 70, 157'12 630,5 l!i'62 

12 • • • ~ ••• f •••• 



·t-'~ GACETA ~lUNICIPAL DE BARCELO~A · ·- · · · • · · · · · · · · 

Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RF.LACIÓN OR LAS SUBSTANCIA$ DECOMlSADAS DURANTE LA ÚLTntA SEMANA, POR SER NOCIVAS A LA SALUO 
PÚBLlCA, EN LOS MERCADOS, 01STRITOS Y AMBULANCJAS DE ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS CARN ES PESCA DO VOLA TERÍA Y CA ZA EXPURGOS NlEYE· 
VAR! AS 

Varios I Mariscos hUJ Oo .. jos 
Y DESPOJOS LTNA nue vos Pl\jnros - -

Kilos Grs. Kllos G1·s. Kllos Kilos Grs. Fl'l\SCOI 

Mercados. 4 750 62 500 2 15 - 2 51 21)0 -
Mercado de Pescado . - - 1,618 ..:. - - - - - - -

' Mercado de Volaterfa y Fru tas. - - 55 - 970 1,660 - 256 - - -
Distritos y ambulancias . - - 5 - - - - - - -- ---

1,720 5001 
--- --

ToTAL. 4 750 972 !,6i5 - 258 51 200 -
-- --

DEPENDENCIAS SET AS FRU TAS 
R~IBUTIDOS 

SUBSTANCIAS CRUSTACEOS CONSRR· 
Y VERDURAS VARTAS VAS 

--
Kiloa Ors. Kilos Gra. I( llos Ors . Kllos l'l'S. Kilos Hrs. Unldad 

Mercados. - - 510 - - - JO - - - -
Mercado de Pescado. - - - - - - - - - - -
Mercado de Volaterfa y Fru tas. - - 2,050 - - - - - - - -

Distritos y arnbulancias . . -

~ 
18 - - - - - - - -

--1- - - ---=-¡ TOTAL. 2,578 - - - lO -

Durante la expresada semana se han reconocido Jas reses lecheras de las vaqueries y cabrerfas de esta ciudad, cuyo 
estado sanitario en S!eneral es satisfactorio. 

RI!LACIÓN DE LAS SUBSTANClAS OECOMJSADAS OURANTE LA ÚLTIMA SRI\IANA, POR SER NOCIVAS A LA SALUD 
PÚBLICA, EN LOS MATADEROS, MRRCADO DE: GANADOS, ESTACIONES Y FH~LATOS DE ESTA CIUDAD 

Clase 
o EPENDENCIAS da 

enCarmedad 

r··"'•u taderos 

Comunes 

Ma 

rcado de ganado ., Me 

Est aciones y Pielatos. 

TOTAL. 

-

-
-

Ganado vacuno 

RESES I 
VI 

bC•rm•- t o 
lnutili- ~ dtdts lo-

ca lira du tL. 
dadas al zadas 
couu:mo - - 1-

- 6 -
- - 45 

- 4 -

- - -
- - -

1-----
- 10 45 

Ganadolanar ycabrfo Ganado de cerda 

Lanar Ca brio RESES I ---- rn 

lnutili- ~ o RESES RESES Q) Sala---__ , 
u.. tL. 

lnullll· lnutlll· zón zadas 
zadas u das 

f---- --1--- - -

- - - - 2 -
- - 44 - - -
7 · 2 - - 5 -

- - - - - -
14 - - - 1 -

- -- -- 1- f-----1-

21 2 44 - 6 -

Se han reconocido en Jas estaciones y fielatos de esta ciudad, 
durante la expresada sernana, las reses siguientes: { 

Ganado vacuno . 
» Janar. . 
» cabrío • 
• de cer da. 

TOTAL. 

13 

M 
o 
~ .. .... 

f .. 
o 
O' : 
"' 

-
-

-
-
-
-
-

UJ UJ 
Cll !!! N 
cu w rn .o e Q) Cll cu (i: () .....l 

- - -

- - -

- - -
- - -

- - -
- 1-1-

- - -

2,570 reses 
27,788 » 

441 
1,428 » 

32,027 reses 

Expurgos 

y 

Despojos 

-
Kilos 

-
-

2,205 

-
-
-

2,205 



<!><?<"'~ GACE'l'A MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRKSTAOOS DESO!! EL 11 .-'\L 17 DB MAYO DE 1917, EN LOS OJF.:Z OISTRITOS DE BARCELONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

' o~tenciones . . . . . . . . . 
Auxilio!\, • . ...•.... 
Pobres con<luclcloa al Asilo del Parque . 
Criatura;; extraviadasy conducidas al Oepósito Mn· 

nicipal • • . . • . • • . . • 

Reconvenidos por in(rinl[ir las Ordenanzas Afu~ 
nicipnles: 

Personas . 
Tranvías . 
Automóviles . . . 
Ómnibus de Ja Cntalana . 
Coches de punto 
Carros. . 
Bicicletas . . 
Cerretanes . 
Conductores . 

Sen,icios de In sección mon/ada: 

Personas auxilladati. . . 
ldem reconvenidas . • . 
Tranvfas eléctricos !dem. 
Coches . . 
Carros. . . ' . 
Automóvlles 
Bíclcletas . 

TOTAL. 

61 
711 

29 

41 

94 
29 
20 

54 
65 
20 
5 
5 

1,110 

GUARDIA URBANA 
Denuncias por infringir las Ordenanzas Manicípales: 

A per sones . 
» tranvlas. . 
» automóviles 
» biclcletas . 
» coches . . 
» carros y carretones 

DH.NUNClAS. 

Auxilios a partlculares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la vfa pública . . • 
Menores extraviados y hallazgos . . . . 
Servicios a Ja llegada y salida de vapores . 
Diligencias judiciales . . . . . . . 
Servici os varios. . • . . . . . . 

TOT.\L OB SERVICIOS. 

o 

6 
1 

24 

24 

56 

55 
5 
7 
5 

15 
&7 

214 

Oficina Municipal de Informacióo 
S~RVICIOS PRI!STAOOS POR LA MISMA 

OESOE EL 11 AL 17 DE MAYO DE 1917 

A Espaftoles . 
» Franceses . 
•> Alamanes 
» Ins.¡leses . 
» ltalianos. 
i> Turcos . 
Jt Suizos . . 
» Brasileflos. 

TOTAL. 

190 
8 
4 
5 
2 
1 
1 
1 

210 

...............................................................................................................................................•.... 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario ' 

0Rl"UI'iCIONI!S Y NACIIIIIENTOS REGlSTRAOOS 
OESDR EL 4 AL 10 DE MAYO DE 1917 

JuzgAdos Morta.lidad Natalidad 

Atarazanas . 16 11 
Audlencia 18 18 
Barceloneta. 27 :22 
Concepción. 55 55 
Hospital . 56 27 
Horta . . 4 5 
Lonja. 17 16 
Norte. 22 51 
Oeste. 50 41 
San Gervasio 5 6 
Sur. 21 13 
Univcrsidad. 32 25 

TOTALRS. 259 247 

14 

Comisión especial de Cementerios 
ESTADO Ol! LOS RNl'ERRAMlENTOS VERIFlCA.DOS BN 

LOS CEMENTI!RlOS Dl! ESTA CIUDAD, DEL DÍA 12 AL 
18 DE MAYO 1917. 

CEMENTiiRlOS ADULTOS PAEVULOS ~O!U GIUR!L 

Sud-Oeste 105 51 156 
Es te. 27 5 52 
San Gervasio 4 - I· 4 
San Andrés 14 22 56 
San Martrn 1 - 1 
Sans. 12 11 25 
Las Corts. 15 18 51 
Horta . 1 - 1 ----

TOTAL!1S. 177 107 284 

... :.- .. 



A lbergues nocturnos Municipales 

CUADRO ESTADÍSTJCO. - INGRESADOS DURANTE EL l\IES DE ABKlL DL~ !917 

EDAD ESTADO NATURALEZA A Iber- Estan-

Hnstn De 25 Mnpoces Solteros Casados Viudos De la I Del Extran- gados 
23ano~ ~ de 5Q __ __ __ prov ... ~ jero __ 

e tas 

~De nue \lo ingreso. 5 8 3 15 - I 2 11 3 16 

Cid Hombres teingresados. _. _ _ 2 _ ~ ~ ~ __ 9_ ~ __ 15_ ~ 1 63 

ToTAL . . . . 1 1 55·1 57 491 s¡ 21 11¡ ss 4 79 1,941 

t
Denuevo ingreso. 19 19 10 36 8 4 8 I 59 1 1 48 

TOTAL . . . 43 140 61 180 54 155 7-1 165 10 247 

{

Hombres Reingresados. . 24 121 54 144 26 29 ~ ~ _ _ 9_ 199 

4,047 

Rocafort )De nuevo ingreso. - - - - - - - 1 2 - 2 
Reingresados . . - - - - - I 1 - 2 

Niños. - - -- -- -- -- - - --~- --
5
-,-_- --

. Tol'AL . . . . - - - - - - 4 

·Id. del albergue 4o Mo 64180 M 5o -;s --;;;-¡"ïO---;;-
52 

~.099 

I I I I ----

\De nuevoingreso. 4 7 7 6 5 9 5 151 - 18 

f
Mujeres . (Reingresadas. . _ 5_ ~ 55 __ 15 ___ 7_ ~ ~ ~ __ 1 _ 61 

S t 
TOTAL . . . . Í 52 40 21 10 4q 20 58 I 79 1,604 

an a 
Catalina t De nuevo ingreso. - - - - - - 5 2 - 5 

. \Reingresadas . . - - - - -- - 5 - - 5 

Nlñas. ·¡ToTAL . . -=----=--::----=- -::- ----6- 2 --=- --8- JO! 
(d. del albergue --7- --s2 40 ~---¡()---¡s 26 ---a"OI--1- --¡;] 1,705 

TOTAL GENERAL. -;-¡207--¡:¡¡- . 250 ¡---;;-,"Ul21i8 284¡_1_5_ ID 7,745 

.....•.......................................•...................................................................................................... 

Dis posiciones de la A lcaldía 

BAKDO 

Se poue en conocimiento de todos los individuos 

sujetos al ser";cio militar, cualqniera que sea su situa

ción, dcsde que ingresaron en Caja y no hayan reci

bido la licencia ahsoluta, y qu<. por incuria o por 

ignorancia, se encuentren sin lo¡; documentos que acre

diten sn verdadera ~ituación militar, sin l1aber pasado 

la revista anual, y sin la debida autori/..ación para 

residir en la localidad donde sc encuenlren, que, El 

Rey (q. D. g.) de acuerdo con el Consejo dc l\Ilnistros, 

se ha scrvido resol ver : 

1.0 ~e concede nn plazo que tcmünara el día 31 dc 

Agosto próximo, para que todos los indi,·iduos sujetos 

al sen·icio militar que bayan dejado de pasar la revista 

anual, puedan efcctuarlo ante las Cajas o Cuerpos a 

que pertcnezcan. 
2. 0 Dentro del mismo plazo podran presentarse en 

igual forma, los que carezcau de documentos que acre

diten su situación militar para que por la~ Autoridades 

eucm·gadas de pasar la revista anual se intcrese de los 
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Cuerpos, Centros 'O unidades a que_ perteuezcan, el 

pase dc su situación militar, facilitamlo al e{ecto los 

interesados los datos necesa1·ios y abonando al reci

birlos el importe del impreso. 
3.0 A los que estan residiendo sin autorizaci6n en el 

punto donde se presenten a In revista anual, se les 

pasara la misma y serlm autori.r.ados en nombre de sus 

Jcles respccti\·os, para residir en la localidad donde sc 

encuentren dando _ cuenta en la primera q\úncena dc 

Septiembre a los de su procedencia, de los cambios de 

residencia efectuados y de los c!omicilios de los intcre

sados, y 
4.0 Para que en lo sucesi,·o no alegucn iguorancia 

los interesados, eu los pases de situación en que no 

consten la prescripci6n, determiuando la l!poca eu que 
deóen pas::~r la re,·ista anual 'y las multas que se im

pouen por su falta, se les estampara· por los Jefes y 

Autoridades correspondientes una nota que dira: queda 

advertida de la obligación dc pasar la re\ ista anual eu 

los meses de Noviembre y Dicicmbre, y sc le imponclrú 

la multa a que baya Jugar dc 25 a J ,ooo pesetas, si 

dejara dc presentarse oportunamente todos los años. 

Barcelona, 22 de 1\Iayo de 1917. - El .-Llcaldc Cous

titttciollal, M1\RQUÉS D~ Or,ÉIWOLI\. 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA~ ~~ 

Cotnisión de Colonias Escolares 
y Escuelas de Bosque 

jt:NTA JJEf. Df.\ :U DE )L\\'0 DE I9Iï 

Cclcbróse hajo la presidencia del llustre señor Te
nientc dc :\kaldc Excmo. Sr. D. Francisco Püig y 
\lfouso, y asistieron los JltJ·cs. Sres. Alfonso, l\Iorales, 

Bracons, Llopis, C:ili y RoY1ra. 
Lefdo el articulo ro del Reglament,o para el régimen 

dc l a~ Colonias escolares, se acordó impdmir ya desde
ahom Ja ncti\'idad neccsaria en los trabajos de organi
zación atañenles a la propuesta de escolares pnra la 
iutegrarión dc la!\ pr6ximas Colonias, y adquirir para 
c1lo los impreso~ que scan menester. 

Pura di~poncr del tiempo necesario para una buena 
!idccción del personal del profcsorado que en su dfa 
hahra dc dirigir las próximas Colonias, se acordó fijar 
uu plazo dc quince días, que comenzaní el día I.0 del 
próximo mes de Junio, para la presentación dc ins
tancias dc los que prctendan cooperar a la referida 
clirección. 

Sc acorcl6 asimismo seguir igual procedimiento que 
en pasados años para la organizacfón de las Colonias 
del pn:seulc . 

• \ los efectes que procedan, el Sr. Llepis puso en 
ronocimieuto dc la Comisión, que en el transcurso 
de la prcscutc semnna, probablemente, el Excelentí
simo scilor Capit.au General de e:;ta regi6n ·dsitara 
las EscuehlS del l'arque dc Montjuich . 

Dcscosa Jn Comisi6n de premiar los buenos sen'icios 
que en lns Oliciuas tlc la Seqretaria dc la misma presta 
el E:;cribicntc mccau6grafo D. José Suarez, acordó 
proponcr cu su ella al Ext::mo. Aynntami.euto el recono
cimicnto dc dichos Hcrvicios :r la recompensa a que, por 
los mismos, sc ha hccho acrecdor. 
~e tomaron nclemas los siguieutes acuerdos : 
Rc~tablcccr la Colouia de Santa Coloma de Farn~s 

por haber!\c mcjorado marcadamente el local que en 
aquella poblacióu sc destinara a donnitorio de los esco
lares. 

).dquiri• un metro dc tubo de goma. 
\houar a la 1\faestra dc música de las Escuelas de 

Bosque, D.• !)olores Palau, la cantidad de 6'39 peseta", 
para que la uombrada ;\Iacslra la ingre;;e- eu la Caja 
de la ~ección admiJIÏ!;tratiYa de primera Enseñanza dc 
la p10dncia dc Barcelona, en concepto del descuento 
rlel matcrinl dc csruela que debe abonar esta Comisión 
cu m{·rito~ de lo preyenido cu la Real ordeu de :!O de 
Octubre dc 1910. 

Abonar n la propia ~rn. l'alau, la cantidad de 2 pese
tas por la adqu isición dc la pieza de música titulada 
La cabra i el llop. 

Gestionar lo qne sen menester para instalar las Ofi
cinas dc la Comisi6u, a part ir del día I.0 de Jt~lio pró
ximo, en los arostutnbrados locales del Palacio de 
Hellas 1\rt.~:s. 
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Aprobar una cuenta de la casa Romeu, ae importe 
57'30 pesetas, por Yinos y dulces ser>idos con motiyo 
de la Yisita del Excmo. Sr. Gobemaclor a la Escuela 
del Parque dc 1\fontjuich. 

......................................................................... 

Archivo Municipal 

CURIOSIDADES HISTóRICAS 

«Del modo que feyen en lo temps antich la professó 
del dijous de Corpus 

Quiscuns anys lo dimecres precerle11t al dijous en lo 
qual se celebra Ja festa del Corpore Chrisli aprés mig 
jorn los honorables consellers se ajustau eu 1a T~otja 
la qual es deuant la iglesia de Sant Jawne la Lotja es 
molt noblamcut enramada de fullas e de :flors e aqui 
maldx conneuen molts honorables ciutadans e los 
honrats consols de la mar e molts honrats mercaders. 
E com sc nscleué que a la dita jomada se troben clins 
Barcelona embaxndos o misatges de algunes comnnes 
o uniuersitats axi fora la senyoria del senyor Rey com 
dins aquella sou conuidats per part dels dits honora
bles consellers de venir a la dita congregació e per anar 
ab eHs a la Sen al offisci de les Yespres e al sendema 
al offisci de la missa e a la professó. E ajustats tots eu 
In dita Lotja los dits hoJJorables consellers missatges 
ciutadans consols e mercaders agraduats .e coustituhits 
en degut orde per los honrats hobres de la dita ciutata 
precehiuts diuersos jutglas sonants ab diuerses trom
petes van a Ja dita Seu e aquí oncn lo diuinal offisci 
de les vespres e acabat lo dit offisci sen tornen en lo 
dit orde n In dita Lotja e 11prés cascun pren e te sa YÍa. 

E aprés lo sendcma ço es dijous per lo matí ques fa 
es celebra Ja dita festa del preciós cos de Jesuchrist en 
la semblant forma e manera que desus los elits houora
bh:s consellers ab los nltres desus anomenats se torneu 
a aiustar en la dita Lotja de Sant Jaume. E aquí aiusts 
precehint los dits jutglars sonants ab les dites trom
petes sen \'an agracluats e ordenats segons que desus 
a la dita Seu on houen Jo sennó e lo offisci de la missa 
major la qual sc fa aquí molt solempnameut e fet lo dit 
offisci sens altre mija es procehit a la professó en la 
fom1a manera e ordes seguents. E la ordinació de la 
dita processó es feta per c<orts honorables canonges e 
per los honrats hobres e quatre ciutadans elegits per 
los honorables consellers. 

l'rimeramc11t totes les trompetes. 
J\ prés la bandera dc Santa Eulalia. 
l,o!i gan[n no~ls dc la Seu. 

• 

J,os ganfnnons de la sglcsia de Santa María de la Mar. 
Los ganfa.uoJJS dc la sg·Jesia cle Madona Santa María 

del l'i. 
Los ganfnnons dc la sglesia de Sant J ust. • 
Los ganfauous de Sant Pere. 

.... . . ... . 

• 
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Los gan{anous de Sant :i\Iiqne1. 
Los ganfanons de Sant Jaume. 
Los ganfanons de Sant C~tlgat. 
Los ganfanous de Santa Anna. 

LOS BRONDONS 

Pri1110 los brondous de la Seu la part dreta. 
I,os brondons de la ciutat que son XL a la part 

sqnerra. 
Los hrondons dels orbs contret.-; e spunyats. 
Los bron1lons dels bastays. 
l,os brondons dels molés. 
Los bromions uels fomés. 
Los brondous dels fiaqués. 
. Los brondons dels pescad6s. 
Los broudons dels te.-xidors de ll.í. 

Los brondous de Ja confraria de Sant Julia. 
Los brondons dels blanqués. 
Los brondons dels fustés. 
Los brondoos dels pellicés . 

LES CREUS 

Primo la creu dc la Seu. 
La creu de Santa María de la mar. 
La creu dc Madona Santa l\Iaría del Pi. 
La creu de Sant Just. 
La eren dc Sant Pere. 
La creu de Sant 1\Hquel. 
La creu dc Snnt ]allme. 
La creu d<!' Sant Culgat. 
La eren de Santa Anna. 
La creu de la Mercè. 
Las creus del Canne e dels Agustins. 
Las creus dels Prehicadors e de frares meuors. 

CERTA PART DEL CLERO 

Los scolans e preueres de les sglesies parrochials ab 
los sobrepellissos. 

Los frares dc la 1\Icrcè de dos en dos. 
Los frares del Carme a la part dreta e los Agostins 

a la part squerra. 
Los frares Prebicadors a la part dreta e frares Menors 

a la part squerra. 
Los canonges ab tot lo clero de la Seu. 

LI•:s REPTU!SENTAcro~s 

, Pr i mo ht crcRci.6 del mon ab xij àngels qui canten 
SC?1)'01" 'Vt'l' ID('ft, 

Infcnt ab Lucífer clessus ab iiij diables ab ell lo drnch 
dc Sant Miquel. 
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Lo maioral ab la maça ab xxiiij diables los quals 
fan la batalla a peu ab los augels. 

Sant :"l(iquel ab xx :mgtls de spasa qui fan la batalla 
ab los diables. 

Paradís ab lot son arreu. 
I.angel chcrubin dc Adam tot sol. 
Adam e E,•a. 
Cahim e Abel. 
La archa dc Noc ab son arreu. 
Melchissetlcch nb los joueus. 
J\brnam Tsach ab lnse. 
l,a~ ducs fillc::; de Lot. 
I.ol e sa muller. 
Jncob ab son auge!. 
Lo rcy Dauil nb lo gigant. 
Los xij tribs dc israel dc dos eu dos . 
Los xij angels qui canlen -zoictorios. 

De lt!s ¡•epreS<'1Jlacio11S Ics quals administre la Seu 

Primo 1\Ioyses e Aron. 
Ezechiel e Jeramias. 
Helics e Hcliseu. 
Ezcchiel e Jonas. 
Abacuh e Zachnríes. 
Daniel e Saies. 
Sant Joan Babtislc tot sol. 
Los jutges dc Santa Susanna. 
Santa Susanna ab langel e Daniel. 
Judich ab la ~cruenta. 
Sant Rnphael ab Tobies. 
La anuunciali6 de la Verge l\1aría ab los :.111gcb 

cantans Arlcu Magnlfich o María. 

Lo enlrcmcs dc Betlem o la natiuitat de Jesuchrist. 
J,o pri111cr rey de Orient eaualcant tot sol. 
Lo segou rcy caualcant tot sol. 
Lo ters rcy cnualcaut tot sol. 
Sis juheus ab cnpes e gramalles ab iüj juyes. 
Lo cnlremes dels Ignocens ab Rachel dessus. 
Los homens darmes. 
Lo Hey Ilcrocles ab dos doctors. 
Los alnmanys. 
Los xij qui canten lloeliL la Ilo sl ia segrada. 

De Sa11ta A 1ma 

Joachim e lo pastor. 
Santa Anna e Santa Elisabet. 
Santn Elena ab C011stenti emperador ab sos doctors 

e cauallcrs. 
Santa Maria cgipciac.:ha e Zozimas ab lo leo. 
Snnln Pnula e Santa Perpetua. 
Sant Elm. 
Sa u ta IIenlrix. 

1 
I I I I I O o I O I I o o o I o I I I o o 



Les rt•prt'MIIIacious dt' que han carrech los frarrs 
de la Macè -van apn(s, ço es. 

Santa Ur:;nla :;oia . 
Santa Tccln e Snnta Candia. 
Santa Cathcrina e Santa Barbara . 
Santa ¡\gne::s <.: S;:mta Cecília. 
Santa Agata è S:1nta I,uda. 
Saula Clara e Sanll:1 Eufrasina. 
Rauta Apullouia e Santa Quiteria. 
Santa Mnrgnritla sola ab lo dracb. 
Los nngc·ls qui sonen. 
Sa nta :María Jcsus e Joseph. 
Aprés Jo Reçussitat tot sol ab la creu. 
Sant Dlmm; ab sou angel. 
Cestas ab lo ¡;eu diable. 
Longí tol sol ab la seda. 
}oscph .\barimatia e Xichodemus. 
I.os xij augels ab les plagues cantant. 
Lo mouiment ab tot arreu e la Magdalena dessus. 
Sant ,\ nthoni e Sant Ho nofre. 
Sant Pau hcrmila e Sant Aleix. 

Lt'S rcprt'scutacious dc Santa Eulalia del camp 

<t•an apn!s. 

!'rimo Sant Frnncesch e Sant Nicholau. 
Sant Domingo e Sant Thomas de Aquino. 
Sant Hcrnnt e Snnt Vuo. 
Sant Jlencl e lo diable. 
Sant Honorat e Sant Pacia. 
Snnt Basili e Sant Maur. 
Sant i\[achari nb lo diable . 
Sant nem ab spn companyó e ab lo ase. 
Snnt Mart! nb Jcsus en forma de pobre. 
Lungcl dc Sant Julia ab la cinria. 
Sant Julia e Sant Alzeas. 
Sant. <:rcgori e sm1t Hieronym. 
Sant. :\mbros e Sant .\gostl. 

I 

Los xij angcls qui canten .'ly 'l'Os bo11a ge11t honrada. 

Aprc(s ~..ran las rt'prrSl'11tacio11S de les quals 11a cancelL 
lo majordom de 1<1 sglcsia de Sa11ta Marfa de fa Mar. 

Sant Climent e Saul Dionís. 
Sant Llorcns e Srlllt Vicens. 
Sant. Blny e Sant Pere. 1\Iart.ir. 
Sant StcYC, Sant Pons c Ra11t Baudili . 
Sant. Sever e Ssmt Fnvià. 
Sant Tpolit e Sant Cugat. 
Sant Ahdou e Sant Scnncu. 
Sant. Cosme e S:1ut Damià. 
Sant' Chri~tofol ab linfant jesus al coll. 

18 

Lo martiri dc Sant SeYestia ab los caualls cotones 
e ab los turchs. 

I.o Fcnix t.ot sol. 
Lo cutrcmcs de Santa Eulalia ab ses companyones. 
J,os homc11s darmes ab la companya de Decià. 
Lo cntremcs dc Santa Eulalia ab Decià e doctors 

dessus. 
Sant Jordi a cauall. 
La vibl·e. 
Hem la rocha ab la donzella de Sant Jotdi. 
Lo Rey e Reyna pare e mare de la dita douzella ab 

llur compauya. 

A prds -van aquells qui representen Los apostols. 

Sant 'Pere e Sant Pau. 
Sant Andreu e Sant Jaume Major. 
Saut Fe:lip e Sant Jaume Menor. 
Sant Macià e Sant Thomas. 
Sant Bartomeu e lo diable. 
Sant Hernabc. 
Sant Simon y Sant Tedeo. 
l,aguila tota ~ola. 
Apr(-s los augcls qui toquen iustrumens. 
Los ciris blanchs. 
Los que canteu deuant la Custodia. 

Sant Luch. J I~a custodia ab lo sagrat JSant March. 
SantJoan. \ cors de J esuehrist \Sant Matheu. 

Lo Senyor bisbe ab sos ministres. 
Cil'is blanchs f;i ll hi ha. 
Los nngcls percucieus ab los diables perc1tcie11S. 
;\ pr<:s dos homes saluatges qui porten v na ban·a pet' 

rctcJJi r la gent. 
Aprés~ tol lo poble.• 

(Libre de algunes coses asanj•alades, per Pet·e Joàu 
Comes; c.dición dc •l,a Renaixensa•, libro I, cap. 106, 
pftg. 200.) 

J 

......................................................................... 

MAYORDOM1A 

Rclación dc los objetos lwllados y depositados 
en esta Sccción 

Unos 1cntcs1 al parecer de oro. - Una escla\'ina de 
la na con capuchn. - Dos ca jas e] e cartón si u tapa, con 
un pa1· dc zapato¡; negros para señora y otro par dc 
color para cnballcro. - Varias llaves. - Un abanico. 
- Uu trozo dc mauguem de goma, dete1-iorncla. 

I,o que sc ammcia en virtud dc lo clispuesto en el 
:1rliculo 6r5 del Código Civil. 

.. 
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~~~ GACE'l'A MUNICIPAL DE BARCELONA ~ • · · ,, · · · • • • · 

Brigadas Municipales 
INTERIOR 

Distribución del trabajo efectuado por las brr~adas de esta Zona duranfe la rílfima semana 

,¡i lliR O 
de 

ageDLtl 
ad10rllos 

' la 
brigada 

DF.SIGNAClÓN 

DF. LAS BRlGADAS 

!CÚII.0 Dl lGUUS 
OCUPlDOS U 

trabajn senicuo1 _ 
~ro D!OS uoecialos 1 OT AL 
'd• 'iu !iiora do 

:-IATURALt!7.A 

DF.L TRABAJO 

PUNTO DONO(;; 

SR HA EFECTUADO 

brigadu brigada -------1--- ------ -- ------------------ --4-
159 Cementeri os 125 

257 Conservación de 11ías 
públicas 198 

287 Limpieza y riegos . 179 

59 Talleres municipales. 58 

742 • . SUM AS Y SIGUE . 558 

56 159 

59 257 

Construcción de varia s se- Cemenlerio del Sud-Oestf' . 
pultutas de preferencia 
y arcos cuevas. 

Re pa raciones vari as 
los paseos y vias. 

en ld., fd. 

Conservación de los mis- ld., !d. 
mos y limpieza. 

~ Construcción de un grupo Cementerio del Este. 
de nichos. 

(eparaciones, conserva- ld., fd. . 
. ción y limpieza . 

Reparaciones en la admi- Cementerio de Sans. 
nistración y paseos. 

Conserllación y limpieza. Jd., fd. 

Conserllación y limpieza. Cementerio de San Andrés. 

Limpia y arreglo. Carretcras del Morrot y Antigua Va-
lencia, calles de Robreño, Daoiz y 
Velarde, ArgUelles. Gelabert del 
Coscoll, Vilasar, Alfonso XIII, Cer-
deiia, Torrijos, San Narciso, Santa 
Coloma, S. Adrian y Riera de Horta. 

Modificar el empedrado Calle de Obradors. 
y colocar bordillo. 

Arreglo de rigolas. Calle de la Carabassa. 
Arreglo del ernpedrado. Calle de Sans yFielato de Coll Blanch. 
Repaso del empedrado y Calle del Regomir. 

arreglo de aceras. 
Modificar el empedrado. 
Arreglo del empedrado. 
Colocar bordillo. 
Colocar rigolas. 

Riera de Casolas. 
Calle del Mar. 
Calle de la Tra\lesera. 
Calle de jordé. 

108 287 Limpieza y riegos. Varias calles. 

?.04 

59 Carpinteros. 

742 

Herreros. 

Cuberos. 

Pintores. 

Lampistas. 

19 

Construir puertas, armario, cajas para 
arboles y aserrar en la maquina. 

Luciar y acerar herramientas y repa-
rar un camión y carretillas. 

Labrar madera y construir cubos. 

Pintar cajas para arboles y zarandas. 

Varios trabajos para el almacén y parA 
los talleres. 



- -=-==========~======~~==========~================= 
•ouao I IKúx.o Dl .lCinzsl 

4o OCUP !DOS lli 
acu101 DESIGNACIÓN 

•<llttlltl 
a la IJR T.AS BRlGAD.AS 

1tab~j01 ' serrictos TOT .AL 
prO_?lOI fiJ"Ul&ftl 
do lu fura de 

NAfURALRZA 

DEL TI~ARAJO 

PUNTO DONDE 

Sn HA I!FECTUADO 

brlcada 
1 -------• brigad.ls ~Jgada ! __ _ 

742 • SUMA S ANTRRJORRS 

65 Conservación y repara· 
ción de Ja Casa Ayun· 
tamiento y demas edi· 
ficios municipales . . 

6 Conservación y repara· 
ción de las construc· 
ciones 1 paseos y 
arroyos del Parqne . 

ñ2 Conservación de los jar
dlnes y arbolado rnu· 
nicipales . . 

'22 Kntrelenlmieulo de fuen
tes y cArledas . . . 

29 Conservación del alcan
tarillado . . . . . 

I . 

92~ . . SUM AS TOTAL!!$. 

I 
538 204 

55 8 

5 

59 5 

22 

'¿7 2 

706 218 

~············ 

¡-

742 

65 Obras de reforma y repa· Casas Consistoriales. Matadero Ge· 
racióu en diversos edi ueral. Escuela Nacional de la calle 
ficios municipales. de Cataluña. Jardlnes del Parque: 

varias secciones. Abacería Central. 
Escuela de Artes y Oficios del dis
trita X. En un derribo de Ja calle de 
Casanova. Plaza de Antonio López. 
Almacenes de las calles de Sicilia y 
de Wad-Ras. 

6 Reparaciones en el surti· Parque. 
dor del Paraguas. 

Arreglo de paseos. j Par que. 

Limpieza de paseos y Parque. 
arroyos. 

62 T 1 abajos de plantación, Parque: varia s secciones. Plazas Real, 
replantación, expur~o, Medinaceli, Palacio, Bona nova, Cen
limpia y otros en los tro, Rosés y de la Cruz. Monumento 
jardines y arbolado mu- a Rius y Taulet. Palacio de Bellas 
nicipales. Artes. Matadero General. junta de 

Ciencias Naturales. Viveros de las 
calles de Wad-Ras y de Moncada. 

22 Servlcfo de a~ua del Par- En toda la Zona del Interior, con res
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la via de fuentes, maquines y bocas de in· 
pública. Reclamaciones cendio. Reparación de fuentes en la 
de agua lnstalación, plaza de Flandes, Riera Alta. calles 
reparación y c:onserva· de Santa Coloma-lndnstria, plaza de 
ción de fuentes . Con· Santas Creus, Riera de San Miguel, 
servación y lirnpieza de plaza de Camp, calles de Modolell
maquinas elevatorias de Pedralbes, plazas de Pons y Clerch 
agna y bocas dc incen· y de la Concordis. lnstalación de 
dio. una fuente en las carles Agrícola-

Petis Conservación de Jos grifos 
del Matadero General. 

29 Construcción de albaña !Calle de Obradors. 
les. 

924 

Tapar pozos y limpiar la Celle de la Amistad. 
cloaca. 

Reparaclón de un trozo Calle de San Bertran. 
de bóveda. 

Reparación de un trozo Calle del Tigre. 
de muro. 

Pelotón de lirnpia dc im- Calles Mediana de S. Pedro, Mónach, 
bornales. Virgen del Pilar y Llastlchs. 



ENSANCHE 

Dislribución dellrabajo efectua do por las bri~ ada s· de esta Zona duran/e la rilfima sema na 

NÚIIJRO 
de 

ageolu 
aàauitos 

OESI<;,NACIÓN 

DE LAS BRIGA DAS 

NÚII.0 Dl AGB!ITIS 
OOUPADOS Kl! 

lr•b&Joa I urndoa 
propioa t1J>leillu TO I AL 
da tu faer• d< 

NATURALI!ZA PUNTO DONOJ! 

DEL TRA BAJO Sl! HA F:FECTUA I)O 
••• 

hog•4• _______ 
1
_b_rl.:c..s•_•_u brigada 

15 -- --15 1Trabajos con Ja briga:¡Parque y varias calles. 15 P odadores de Ensanche 
I 

1150 Com;ervación de firmes. 115 

17 Entretenimieutoclefuen
tes y caiierías 

162 . . . SU~IAS, 

17 

145 

17 

17 

de jardines y Arbolado. 

150 Limpia, arreglo y cons· Calles de la lgualdad , Wad-Ras, Cata
trucción de una pared luña, Arag'l)n , Magallanes, plaza de 
de cerca. Blasco de Garay, calles cie Palauda· 

rlas, Cortes, Rambla de Cataluña, 
calles de Viladomat, Pelayo, La 
Motte, Pedro IV, paseo de la Cruz 
Cublerta, y camino de la Verneda. 

17 Reparación de escapes de En toda la Zona de Ensanche, con res
agua en la via pública. pecto a la conservación y limpieza 
Reclamaciones de agua. de fuentes y bocas de incendio. lns
lnstalación, conserva - ~ talación de fuentes artísticas en la 
ción y limpieza de fuen- plaza de Septílveda-Ronda de S. An
tes y conservación y tonio y calles Diagonai·Bruch. Re · 
limpieza de bocns de paración de fuentes en las calles de 
incendio . Balmes-Cortes, Balmes-Aragón, Au· 

s ia s March · Népoles, Borreii-Septil-

1 

veda, Tamarit·Calabria, Ali-l:$ey
Castillejos, Cabailes-Magallanes y 

1s2 
Paseo de San juan-Valencia. 

~==== -~=-=-==================================~~==~=========== 

········-····························e:.························································································ .. ···················· 

CUERPO MÉOICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 

SERVICIOS PRESTADOS DF.SDE EL 11 AL 17 O.E: MAYO DK (9(7 

-

lloridoa Optruoo- fisil~a llailu UCOliOCIIIIB!i.TOS ,,. .. ,_ ¡ .... ,.1 ...... ' ......... ¡ ...... 
LOCALES a ni· au p~&e~ ~!.n::'~1 • • A ptrto· A ido111 nctODU. a embrta .. 

~ ll_oadaa ~~ nu ahenadaa IAiormu &Ldo& coonu urloa IPllCIAUS 

------~---

Dispensaria Casas Consis toriales . 

~ I 
- IN - 55 5 57 4 52 

_, 
515 

• Barceloneta . . 12 295 20 12 - 60 2 66 18 515 
1· Hostafranchs. {5 

lg I 172 2 44 - 44 1 48 s~ I 542 
¡¡ Santa Madrona . 

15 1 
4521 20 - - 515 7 I 40 919 

» Universidad 27 15 6701 5 - 1 51 4 I 46 sr 1 874 
» Parque. I 7 1 sr i - 2 - 25 - 57 5 162 

" Gracia . 12 8 25-l =I! - - 18 5 59 14 521:3 
» San Martín 9 I 270 4 - .5 

l i 
49 2 350 

» Taulat . lO 7 ml 9 55 - IOt 71 li 1,0-17 

" San Andrés 20 - - 22 - I) 11 19 238 

• Sans-Las Corts . ~ 8 2 212 I 2( -- 55 51 5 1551 

• San Gervasio. 1 - 80 2 12 - 11 - 8 29 145 

---------
TOTALl!S GENERALI':S. ·11621641 5,5781571!1851 4 I 741 I 291 s18 I 244 I 5,580 

·········· · ·········~ 



Demograiia Médica de Barcelona 
EI>TADO DE LOS ENFER~IOS ASJSTJOOS EN SUS DOMIClLlOS POR LOS SE~ORES FACULTATlVOS DEL CUEJU'O MÉDlCO 

M UNICIPAL, DURANTE EL ME<; DE Abril de 1917 

Clasifioa ción el e los asistidos por e dades y períodos 

= "' .;, = <> •C> .., 
<> ·a = ·a ""' G> e; """ ..... ..., :::: ""' = ..., ... """ -= "" = ·a "" ~ :§ 

<d 
"' <D 3 "" .., ·¡;; <D ~ ""'""" "" = <=> = <=> .., ·~= .., :g .e :¡;; ·;;:; = 4t = .ENFER~&DA.J,)ES lNFECCIOSAS " ~ d = = .... .., 

"" ::¡;¡ ....: l'- .,.; 
"'"' :z:: ¡;: ¡;: ""' y OONTAGIOS!S --- - - -- --- - - = --- --- --

De mas De mas Hnsta 5 de 5me· de s a 6 De mas Dc mils De mAs De Jn>le De mll.s De mas 
meses ses a. 3 

ll,ÜOS • 
de 6 11 I S de 13a 20 de 20n 25 de 25n40 de40tt60 de son so 

1\ÜOS 

v. ¡ n. ~I..!:. 2:.1~ ~~-~ 2:.j~ 
---

~j.E.:_ ~~~ V H. ~~~ 
~ AHas . . •. - - I 5 1 2 - i 21 - - - I - - - - -Viruela . - - - - - - - - - - - - - - - - -·~ Mnertos. . . -

Tralamiènto . - - - - 2 - - - - - - - - 1 - - -
( Alhs. • . - - 44 40 20 29 8 6 - - - 1 I - - - - -Sarampibn ·I Muerl.oa. . . - - I 5 r 1 - - - - - - - - - - - -. 

Tratamienio . - - 11 12 2 H 5 - - - - ·- - - - - - -
\ AUas. • . - - - - - I - - - - - - - - 1 - - -E!oarlat.i.lla. · Mn&rios. . . - - ' - - - - - - - - - - I ·.,- - - - -I Tratamienlo . - - 1 - - - - - - - - - - - - - - -

A . L . ·I AHas . . - - 2 - - - - - - - - - - - - - - -ng!n& .Y ~flOrl· Mnerto8. . . - - - - 1 ..;,;. - - - - - - - - ·- - - -lis dtftànoa. ·( Tratamiento . - - - 2 - - - - - - - 1 - - - -
¡Albs. . . - - 1 I - - - - - - - - - - - - - -Coqneluche · Muertos. . . - - - - - - - - - - - - - ......... - - - -
/ Tntamie.nto . 1 J - 5 - 1 1 - - - - - - ) ·:- ~ ~ -1 - -

Enfermedades ti-~ ~It:~· · · - - I - 1 - - 1 -- I - - - 1 - -
~ . d I u os. . . - - - - - · - - - ~ - - - I - - - -01 eas · · · Tratamieoto . - - - - - J - - - - - --: 1 - - I - -

Enfermedades ~ AHas . . . - - - - - - - - - 1 - - - - - - - -
pnerperd&s. ( MnerLos. . • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· Trah.miento . - - - - - - - - - - - - - - - - - -

lntermHentes pa-\ ~Has,. · · - - - - - - - I 1 - I - 1 5 - - - -
I' d' { ner os. . . - - - - - - -- - - - - - - - - - - -11 1048

' • • 'frJ~tamiento . - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
(Altas ... - - - - - - - - f 1 6 1 lO 2 6 2 - -Sífilis . ·I Muertos. . . - - - - - - - - -- -- -- - - - - - - -

Trah.mj&nto . - - - - - - - - 12 1 15 l 16 2 7 J - -

Grippe. 
{ Altas. . . - - 1 2 1 1 5 7 5 2 4 s 24 17 2 21 5 5 

· Mue)'tos. . . - - - - - - - 1 - - - - -· - 1 1 I I Trf,tamianto . - - I - - - 2 2 2 4 2 I 5 5 4 5 2 1 
(Altas. . . - ·- 2 - - - 5 2 2 5 1 4 6 7 4 7 - 1 Tuberonlosis . · ( MuertoR. . . - - - - - - - 1 I 5 I 2 2 4 - - 1 I 

Tratamiento . - - - - - - 2 2 7 7 7 7 24 li 10 lO 1 2 
Otras eofermeda-\ Altas . . • - I 6 6 2 I 1 5 4 6 - - 5 9 5 5 - I 

des infecoio~as { Maertos. . . - - - - - - 1 I - - - - - - - - - -y oont~iosas . Tratamiento . - - 2 5 - - - 2 8 2 7 4 6 5 - 5 -- -- - -
75 51 45 261 29 

- - - - - -
58! 59 - -

'fOTALES PARCJAl..ES. . 1 2 74 44 55 42 29 98 67 8 w - - -
92j t59 Enfermeda.des co-( Alt3 il • · · 7 4 90 81 771 61 88 78 58 87 21. G4 115189 60 82 

m1!nes . . . I Mner'o~. . . 1 9 15 4 4 2 5 2 4 I I 7¡ 8 14 9 Tratam1ento . 5 12 68 2.!. ~ ~ 621 84 60 100 52 71 104 205 150,21'2 72 88 - - - --TOTAl..ES PARClALE:S. !2 17 167 147 155~ 155 1521167 118 189 55 159 220 593 ;;~;; 146 179 

RESUI\i.IEN · 

Total es de e11fer1nedades inrecctosas 1 2 74 75 51 45 26 '19 ~~ 55 421 29 981 67 581 59 8 lO 
Totales do enrermedades comunes ]g 17 167 147 135 153 152 167 5To9 220 593 22'9579 146 179 ~~~ _ I_ - · Totales generales. 15 19 241 222 164 178 178 196 16'2 224 95168 5.18 460 2671458 154 189 
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1,253k7 58 

565 
1,233 

1,596 

55 
1,7ó] 

1 
- 8 

9 2,10 

Yisit{l~ hP.cbns a. estos eoferm.os, l b,98il; hno pa.sndo a los liospttales, 27; han J.>RSndo n !1~ osisteocia pnrticulnr, 2; ban pnsndo a los 
Allilo~, 3; operaclone5 pl'tlcticad.aa, O; cenlflcnelones li~radas, U9: ioye·ccione~ de snet·o y ou·os medicnm&otos, 61; se¡·vlcios prestades por los 
auxlho~·es p¡•:\ctlcos,.:~~S; servictos préetndos por los senores Dentis tas, 2

1
351. 

...... .... ~ 
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CUBRPO MEDICO MUNICIPAL 
MES DE Abril DE 1917 

Servicios de vacunación y revacunación 

CENTROS 

~==~==7=~====V=A=C~U=N=A=C~IO~N=E=S7=~~========1 REVACUNACIO~~S 
~ ,g ,g 8 11 .RESULTADO ~ ~ ~ 'I RESULTADO 

' ·~ ~ 2 : -; • ~ o o ·~ :. -~ or: : o o o 

: ;; 2 ~ ~ ~ ~ i i ~ ~ 2 : ~ ~ ~ ~ i ] 
G) ~ G,) e:) o d o o Q ~ o do' C) o eS ~ o 1'7: 61 
o Q o o ¡.. t> :tl "" ;¡!¡ .... o ~ Q ¡.. t> - 0.. ... ..... 

• o .. .., o 
" .., 
.2 ~ - .. :: c. 
k M .. .. 
() 

------------------------------------- ---- - r-------
57 56 22 - - l 15 65 52 72 2 4 I 6 12 I 8 56 CZl 9 21 1 14 178 
22 25 6 - - 51 20 51 45 -! 2 6 4 14 24 19 5 8 14 2 66 

Dispensario de las Casas Consistoriales 
- de la Barceloneta 
- de Hostafranchs . 15 10 I - - 26 17 9 5 - 25 9 4 - 15 o 10 - - 15 54 
- de Santa Madrona 41 22 16 6 - 85 50 55 85 2 - 2 1l 4 17 9 8 10 7 - 342 

21 24 1 - - 46 22 24 24 - 21! 15 11 22 46 21 25 22 - 24 1 tO 
14 21 4 - - 59 . 22 1.7 11 - -28 9 16 12 57 20 17 2 - 55 15 
9 2t:l 11 1 - 49 51 18 21 5 25 7 15 JO 50 21 9 9 - 21 59 

. 21 28 1 4 5 6s 21 58 52 9 4 - G 9 t5 1 a¡¡ r A 4 57 
51 25 11 1 - 66 50 , 56 .JO 14 12 20 12 8 40 18 22 IS 12 lfí 105 

- de la Universidad 
- del Parque . 
- de Gracia . 
- de San Martín. 
- del Taulat . 
- de San Andrés 
- de Sans-Las Corts . 28 28 4 ~ - 62 25 59 26 4 52 li 2 2 IS I O 5 5 5 7 58 
- de San Ger'lasio . 

I 
z ,.... 
(') 

- de Horta 
Laboratorio Microbiológico 

TOT ALES. 

. 12 21 8 - - 41 19 22 IS - 23 5 8 5 16 7 ] 10 - 6 107 

. 2 - 9 - - n 4 1 I 4 - 1 5 s 6 14 6 8 4 4 6 25 ·¡ 2 1 I - - 7 4 5 5 2 2 - - - - - - - - -I - ~ 

: ,~ 2t)S 101 14 ~ ~~ 1 5521551 11 402 40 221 91 104 108 505 !L; 135 1115 45 145 l,l12 t" 
o 
t:l 

Accidentes auxiliados en los Dispensarios, clasificados por la causa que los produjo y sexo 

FORTUITOS A MANO AIRADA VOLUNTARIOS 
TOTAL 

DISPENSARI OS 
.. 

Trnbajos por earru8 je 1\!Aqu•o:t Mordeduras O~ras eauSl\$ TOTAL A.r•·c~ióu Riñas TOTAL TOTAL GENERAL I Atropello . I I I I 
---------------- 2..:_ ,~_:.: . ..1.~~_2!:_~1 ...!:!.:._ V. H. \'. U. ~~.-- 2:....~ 2!.:._ _____ _ 
De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs 
De Santa Madrona 
De la Universidad. 
Del Parque 
De Gracia 
Del Taulat 
De San Andrés . 
De San!:l·La¡; Corts 
De San Gervasio 
De San Mart!n . 
De Horta. 

ToTA LES. 

5 - 51 I l I 41 l 21 19 56 5 5 7 7 22 - - - 78 
16 1 6 I - - 6 1 22 13 66 5 5 4 2 12 - I 1 79 
!O o 5 l 2 1 2 2 ~ I 2 54 7 8 2 4 21 2 1 5 58 
4 I 11 - 2 - 5 2 28 14 67 6 - 8 3 17 - 1 1 85 

14 - 121 I 2 5 - 7 2 55 . 14 87 I o 4 - 1 o 24 - 1 1 112 
4 I 1 - - 1 - fi 4 !8 I - - 1 2 - - - 20 
5 - 2 1 - - 4 2 !7 11 40 7 5 2 5 15 - - - 55 
5 - 6 I - 1 I - 12 8 54 5 - 2 5 10 I - I 45 
6 2 5 - 1 - 2 - 18 4 56 I 2 5 I 7 5 - 5 48 
4 1 2 - - - 4 - 14 5 28 1 1 - ~ I 5 - - - 51 
I --- I - I - - 2 5 1 ¡ - - - I -- - 6 
2 2 2 - - - 5 5 2 4 !8 4 - 4 o 11 - - - 29 

- - - - I 2 - - 2 1 6 -I- - - -- - 6 _ ,_ --·- -----------------f--;---- ---- ---1-----
74 11 51 I 8 !I 5 40 I 15 185 99 495 47 26 52 I 40 145 8 4 12 652 

======~============= 



PUBLICA CI ONES DEL EXC~10. À YUNTAMIENTO 
, 

DE VENTA EN LAS LIBRERIAS 

Ordenanzas Municipales. (Texto) . . . . . . . . . . . 

ld. íd (Texto y 5 pianos del Apéndice t.•) . 

Presupuestos del Interior . . . . . . . . . . . . . . 

Reglamento de los Cementerios Municipales de Barcelona 

Las primeras edades del metal en el Sudeste de España, por Enrique y Luis Siret, 
ingeni eros.- Barcelona, 1890.- Obra premiada en el J.er Concurso Martorell.- (Un vo
lumen de texto, en 4.• y un Album en folio, conteniendo un mapa y 70 léminas) . . . 

Colecció de documents històri~hs inèdits del Arxiu Municipa l: 
Manual de Novells Ardits o Die/ari del Anlíc/z Conce!l Municipal Barceloní. 

(Vol. I. -Anys 1590-1446.). . . . . ..... 
!d. ld. /d. (Vol. Il. -Anys 1-146-1477.). . . . , . 
!d. fd. fd. (Vol. 111. ld. 1478-1555.). - (Agotado). 
/d. íd. íd. (Vol. IV. ld. 1554-1562.). 
!d. íd. fd. (Vol. V. ld. 1562-1587.). 
!d. íd. id. (Vol. VI. Id. 1588-1597.). 
/d. fel. ld. (Vol. VIl. ld. 1597-1602.). 
!d. íd. fd. (Vol. VIII. - ld. 1605-1609.). 
/d. ld. fd. (Vol. IX. Id. 1609-1619.). 
!d. rd. rd. (Vol. x. Id 1621-1651.). 
/d. íd. fd. (Vol. Xl. ld. 1652-1656.). 
fe/. íd. íd. (Vol. xrr. Id. 1636·1641.) . 
!d. fd. fd. (Vol. Xlll.- !d. 1641-1644.). 
Jd. íd. fd. (Vol. XlV.- ld. 1644-1649.). 
Jd. td. id. (Vol. XV. - ld. 11~49 1652.). 

Rúbrica de Bruniquer.-Ceremonial dels Magnlftclzs Concellers.(Vol. 1. -Caps.J a XVI.) 
!d. ld. íd. (Vol. Il. - Capítols_ XVII a XXXVIJJ.). 
!d. íd. íd. (Vol. Ili.- ld. XXXIX a L.) . . . . . . . . . . . 
!d. /d. ld. (Vol. IV.- ld. LI a LXX.) . . . . . . . . . . . . 

La pest e bub ónica. - Memoria sobte la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Dres. D. jaime Ferran, D. Federico Vitlas y D. Rosendo Grau . . . . . . . . . 

Reform a y mejora d e l In t e r ior de la Ciudad. - Mernoria y proyecto de contrato con 
el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Congrés d'Histor ia de la Corona d ' Aragó, dedicat al Rey En jaume I y a la séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona.- (2 volums de text y una car
peta de 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 

Anuario Estadística de la Ciudad de Barcelona. CPublicación que cornprende n volú
rnenes, que corresponden a los afios 1902 al 1914); cada volumen. . . . . . . . _. 

Informe elevado a las Cortes por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelor,a sobre el Proyecto de 
Ley autorizanclo al Gobierno para conceder el establecimiento de Zonas (ra!lcas. (Volu
men de 585 péginas, en 4. 0 mayor, impresa en pape! pluma.) . . . . . . . . . . . 
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